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Con enorme entusiasmo y orgullo tengo la satisfacción de presentar el 

primer Boletín de Arbitraje de ICC Argentina.

Como en el resto de la región, en las últimas décadas el arbitraje 

internacional ha experimentado una evolución significativa en 

Argentina. En esa dirección, la sanción en 2018 de la Ley 27.449 de 

Arbitraje Comercial Internacional (“LACI”) marca un hito jurídico 

relevante, al incorporar con pocas modificaciones las modernas

normas consagradas en la Ley Modelo UNCITRAL (2006). La LACI fue precedida de la 

incorporación en el Código Civil y Comercial, en vigencia desde 2015, de un capítulo específico 

sobre el contrato de arbitraje, también mayormente influido por los principios y reglas de 

arbitraje modernas. Asimismo, nuestro país es parte de las principales convenciones 

internacionales de reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales extranjeros, incluida la 

Convención de Nueva York de 1958. 

Ello demuestra que Argentina cuenta actualmente con las principales herramientas jurídicas 

necesarias para promover el arbitraje internacional en un entorno de mayor certidumbre 

jurídica. 

En ese contexto favorable, el Boletín de Arbitraje responde a la iniciativa propuesta por el grupo 

de trabajo creado para la promoción del arbitraje internacional en la comunidad jurídica local y 

regional, mediante la difusión de novedades legales y jurisprudenciales, así como trabajos 

relacionados con la práctica arbitral, tanto de Argentina como de la región y del ámbito 

internacional.

Aprovechando el conocimiento especializado y dedicación de los profesionales que integran la 

Comisión, el primer Boletín de Arbitraje de ICC Argentina presenta comentarios a algunos de los 

principales y más recientes fallos de la Corte Suprema de Justicia argentina y de los tribunales 

nacionales sobre arbitraje, así como trabajos y novedades nacionales e internacionales 

relevantes para los practicantes y usuarios del arbitraje.    

Los próximos números perseguirán el mismo objetivo de promover el conocimiento de las 

novedades en materia de arbitraje internacional y acercar información jurídica útil a la 

comunidad jurídica nacional y regional, con la colaboración de especialistas del arbitraje 

convencidos de la bondad del objetivo de nuestro novel boletín.

Mi agradecimiento especial a todo el grupo de trabajo que ha logrado materializar esta 

importante iniciativa y en particular a los editores a cargo y a Joaquín Vallebella por su 

incansable dedicación en la coordinación del proyecto.

¡Esperamos que lo disfruten y aprovechen!

María Inés Corrá, noviembre de 2022

Mensaje de la Presidente
de la Comisión de Arbitraje de ICC Argentina
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María Inés Corrá



Luego de meses de intenso trabajo, nos 

complace presentarles el primer Boletín 

de Arbitraje de ICC Argentina. Hemos 

hecho una selección de comentarios a 

fallos recientes de nuestro país y de los 

Estados Unidos, como así también les 

presentamos novedades recientes del 

mundo del arbitraje de inversión y del

arbitraje ICC. Comenzamos con un comentario de Julio sobre la saga “Milántic” con las diversas 

instancias por las cuales ha tenido que transitar dicha causa hasta llegar a la sentencia de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación que, afortunadamente, puso las cosas en su orden. Luego, 

pasamos a Ricardo, quien nos presenta un interesante comentario al caso "Pérez Iturrapse", en el 

cual se planteó, una vez más ante nuestros tribunales la "no aplicación sobre el caso del derecho 

escogido por las partes" como causal de nulidad del laudo. El criterio adoptado por el fuero 

comercial sigue siendo estricto en consonancia con el limitado alcance de la revisión judicial de los 

laudos. A continuación, Luis aborda la sentencia dictada por la Suprema Corte de los Estados 

Unidos en materia de "discovery" (Sección 1782 del U.S.C.). Se trata de una decisión trascendente 

que limita la posibilidad de acceder a dicha herramienta en el contexto de un arbitraje 

internacional. Luego volvemos nuevamente a Argentina con Joaquín, quien nos comenta dos fallos 

recientes del fuero comercial relacionados con la interpretación de la causal de exclusión del 

contrato de arbitraje prevista en el artículo 1651, inc. d) del CCC. Por su parte, Lorena nos comenta 

el caso "ICS c. República Argentina" y la interpretación otorgada por el tribunal arbitral al requisito 

de litigar durante 18 meses ante los tribunales locales previsto en la cláusula 8 del TBI entre la 

República Argentina y el Reino Unido. Finalmente, Ignacio nos comenta un interesante fallo del 

fuero comercial respecto de la "inexistencia" de acuerdo arbitral y su vinculación con el principio 

de kompetenz-kompetenz y la autonomía del acuerdo arbitral. En cuanto a las novedades del 

mundo del arbitraje, María Inés nos comenta las nuevas Reglas CIADI 2022 y las distintas 

modificaciones introducidas en ellas. Luego, Joaquín nos comenta la nueva plataforma lanzada 

por la ICC denominada ICC Case Connect, que conecta online a las partes, el tribunal arbitral y la 

Secretaría de la Corte de la ICC, disponible a partir de octubre de 2022. Finalmente, otra novedad 

de gran trascendencia es el primer ICC Arbitration Day que tendrá lugar en Argentina en marzo de 

2023. Aprovechamos la oportunidad para agradecer a la Presidente de la Comisión de Arbitraje de 

ICC Argentina, María Inés Corrá, por el apoyo constante en esta iniciativa, como así también a los 

restantes integrantes del grupo de trabajo y especialmente a quienes han contribuido en esta 

primera edición del Boletín. Esperamos que este sea el primero de muchos otros números por venir 

y los invitamos a todos a participar en este proyecto. Pueden contactarnos enviando un correo a 

iccargentina@cac.com.ar. 

Mensaje de Bienvenida 
de los Editores a cargo
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La Corte Suprema de la Nación reiteró que la garantía de la cosa juzgada

tiene fundamento constitucional y que el orden público al que alude la 

Convención de Nueva York es el orden público internacional. 
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Argentina: La saga “Milantic”
Julio César Rivera

MÉTODO A SEGUIR

La Corte Suprema de Justicia de la Nación 

(“CSJN”) dictó sentencia en el recurso 

extraordinario propuesto por la actora contra 

la sentencia dictada por la Suprema Corte de 

Buenos Aires (“SCBsAs”) en la causa “Milantic

Trans SA c/ Ministerio de la Producción –

Astillero Río Santiago y otro”. Para entender el 

alcance de esta sentencia con relación al 

arbitraje comercial internacional es preciso 

hacer un racconto de todas las sentencias que 

se dictaron en el caso, desde la de primera 

instancia hasta la de la SCBsAs anulada por la 

CSJN. 

EL CASO

La parte actora demandó, contra la Provincia 

de Buenos Aires y el Ente Administrador 

Astillero Río Santiago, el reconocimiento y 

ejecución de un laudo dictado en Londres. 

Fundó su pretensión en la Convención de 

Nueva York sobre reconocimiento y ejecución 

de sentencias arbitrales extranjeras. La causa 

del arbitraje estaba en un contrato de 

construcción de buques celebrado entre la 

parte actora y el Ente Administrador Astillero 

Río Santiago. 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

En la primera instancia las demandadas

cuestionaron la procedencia del exequátur. 

Para ello arguyeron la inaplicabilidad de la

Convención de Nueva York por no ser el 

contrato que unía a las partes un contrato 

comercial y por estar afectada la parte 

signataria de una incapacidad para la 

celebración del negocio ya que este no había 

sido ratificado por ley de la Provincia como el 

mismo contrato exigía; que la legislación 

provincial no establece ningún procedimiento 

para la ejecución de laudos extranjeros; que el 

laudo afectaba el orden público argentino por 

establecer la capitalización de intereses.

La sentencia inicial, con un valioso cortejo 

argumental sustentado en la normativa 

aplicable, doctrina y jurisprudencia de la Corte 

Suprema Nacional, resolvió hacer lugar al 

exequátur, para lo cual en apretada síntesis 

afirmó que el contrato de construcción de 

buques es un acto de comercio (art. 8, inc. 7, 

Cód. Comercio), por lo cual la ejecución del 

laudo quedaba comprendida en las 

disposiciones de la Convención de Nueva 

York1, ley suprema de la Nación (art. 31 CN), y 

de aplicación automática a nivel nacional y 

local, desplazando a las leyes nacionales y 

locales (art. 75, inc. 22, CN); por lo que 

resultaba irrelevante que el Código Procesal 

de la Provincia no previera la ejecución de 

laudos extranjeros. 

1 Al tiempo de la ratificación de la Convención (ley 23169), Argentina hizo uso de la reserva comercial.
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EL RECURSO

La demandada recurrió la sentencia de 

primera instancia sólo en lo que hacía a la 

imposición de costas del proceso, que le 

habían sido atribuidas.

LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA

La Cámara en lo Contencioso Administrativo 

de La Plata se pronunció el 30.8.072. Pese a que 

era obvio que su competencia se reducía al 

alcance del recurso – las costas - revocó el 

pronunciamiento de la anterior instancia en 

cuanto al fondo y desestimó el reconocimiento 

y ejecución del laudo extranjero.

Para ello la Cámara recurrió a los siguientes 

“argumentos”:

• que la Convención de Nueva York no es 

aplicable porque el contrato entre el Estado 

y los particulares no puede quedar 

comprendido en la categoría de acto de 

comercio;

• que la materia adjetiva no está delegada en 

el gobierno federal, por lo que la 

Convención de Nueva York no rige en la 

Provincia de Buenos Aires;

• que sin autorización legislativa expresa no 

es admisible la prórroga de la competencia 

de los tribunales locales.

Hemos hecho la crítica de esta sentencia en un 

trabajo anterior3, por lo que, para no 

extendernos en demasía, remitimos a él, 

limitándonos aquí a señalar las objeciones a 

dos cuestiones centrales: la vigencia de los 

tratados celebrados por el Estado Nacional y la 

competencia de los tribunales de alzada.

Con relación a la vigencia de los tratados 

internacionales, en el caso la Convención de

Nueva York, el primer voto dice: “… en tanto la 

materia considerada se integra a aspectos

locales de jurisdicción, tampoco es disponible 

por el Estado Federal pues, es esa una de las 

medidas que confina sus atribuciones

delegadas y le confiere al caso una impronta 

institucional que justifica el abordaje que 

auspicio”… “La autonomía provincial desplaza 

toda iniciativa que la sustituya cuando la 

especie en juego sea de estirpe adjetiva. Es 

ésta una cuestión no delegada al Gobierno 

Federal y por ende ajena al sistema jerárquico 

vinculante que sugiere el fallo impugnado”.

De acuerdo a este “razonamiento” del primer 

voto de la Cámara, en la Provincia de Buenos 

Aires no regiría ninguno de los tratados 

celebrados por Argentina que tuvieran un 

contenido procesal, entre ellos los Tratados de 

Montevideo, la CIDIP II, la Convención de La 

Haya de 1970 sobre Obtención de Pruebas en 

el extranjero en Materia Civil o Comercial, etc.

Obviamente este insólito decisorio carece de 

todo fundamento. Las Provincias han 

delegado en el Gobierno Federal las relaciones 

exteriores y con ello la facultad de celebrar 

tratados con las potencias extranjeras (art. 75, 

inc. 22, CN). En ejercicio de esas atribuciones el 

Estado Federal ha suscripto y ratificado la 

Convención de Viena de 1969 sobre Derecho 

de los Tratados, la cual establece en su Parte 

III, bajo el título “Observancia, aplicación e 

interpretación de los tratados”, que  “Pacta 

sunt servanda. Todo tratado en vigor obliga a 

las partes y debe ser cumplido por ellas de 

buena fe” (art. 26), y en el artículo siguiente, 

bajo el acápite “El derecho interno y la 

observancia de los tratados” dispone: “ Una 

parte no podrá invocar las disposiciones de su

2 ED 30.11.07, fo. No. 490, LA LEY 2008-D , 248.
3 Incomprensión judicial del arbitraje, JA Cita: TR LA LEY 0003/014032.
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derecho interno como justificación del 

incumplimiento de un tratado…” Estas 

disposiciones se complementan con el artículo 

29, que dice: “Ámbito territorial de los tratados. 

Un tratado será obligatorio para cada una de 

las partes por lo que respecta a la totalidad de 

su territorio, salvo que una intención diferente 

se desprenda de él o conste de otro modo”. Es 

esta una regla que claramente se dirige a los 

Estados federales4.

Y que los tratados suscriptos y ratificados por 

el Gobierno Federal obligan a todas sus 

unidades políticas – Provincias y Municipios –

es una conclusión que deriva de la 

jurisprudencia de la CSJN (caso Ekmekdjian c/ 

Sofovich) y de la reforma constitucional de 

1994. Por ello la sentencia de 1ª. Instancia 

recordaba con acierto que la ratificación de la 

Convención de Nueva York “implica la 

introducción automática de sus disposiciones 

a nivel local y nacional, desplazando la 

aplicación de las normas en materia de 

reconocimiento y ejecución de laudos 

arbitrales extranjeros contenidas en los 

códigos procesales – nacional y provinciales –

debiendo aplicarse en todo el territorio 

argentino por los tribunales provinciales, 

nacionales o federales, con exclusión de 

cualquier otra disposición (Grigera Naón, 

Horacio A., Ratificación por la Argentina de la 

Convención de Nueva York de 1958 sobre 

reconocimiento y ejecución  de laudos 

extranjeros, LL 1989-C-881)”. 

Pero la Cámara no se quedó en esto, sino que 

además se abocó a una materia ajena al 

recurso de apelación y que lo excedía 

notoriamente5. En efecto: la apelación se 

dedujo contra el modo en que las costas 

habían sido impuestas pero el tribunal de 

alzada se metió en el fondo de la cuestión con 

argumentos literalmente incomprensibles.

Leamos: “Si bien el núcleo central del recurso 

aborda el aspecto relativo a la imposición de 

las costas…el modo en que ha sido articulado 

el planteo impugnatorio fuerza a este tribunal 

a ingresar al fondo de la cuestión principal. Ello 

así pues, no sólo se observa el carril de rito 

para decidir la controversia y se formula 

reserva del caso federal, sino, se ingresa en los 

contornos centrales de la polémica a la que el 

recurrente une sustancialmente la derivación 

accesoria que trata, in extenso, en el recurso. 

Así pues, no cabe considerarlo limitado a ese 

segmento complementario. A cambio, sus 

fundamentos exigen ser ponderados 

comprendiendo la materia principal”.

Traducido al castellano corriente o vulgar, lo 

que parece querer decir el preopinante es que 

el demandado apeló la imposición de costas, 

pero como su crítica al modo en que fueron 

aplicadas ingresa en la cuestión de fondo, ello 

habilita al tribunal a modificar no sólo la 

distribución de las costas sino también lo 

resuelto sobre el fondo aunque esto haya sido 

consentido por el perdidoso.

4 Algunas convenciones internacionales prevén expresamente que el Estado con varias unidades territoriales
pueda eximir a algunas de ellas de las obligaciones internacionales asumidas. Así, la Convención de
Panamá de 1975 en su Artículo 11 dispone: ”Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales
en las que rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención,
podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas
sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas”. Del mismo modo la CIDIP II en su artículo 12:
“Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídicos
relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención, podrán declarar, en el momento de la
firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente
a una o más de ellas”.
5 La crítica a este aspecto de la sentencia ha sido cuidadosamente hecha en la nota de Cruchaga, Hernán,
Ejecución de un laudo de tribunal extranjero, LA LEY 2008-D , 248. Cita: TR LALEY AR/DOC/1795/2008.
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Se advierte inmediatamente lo peligroso de 

esta “doctrina” del fallo y como el derecho de

defensa del vencedor en la instancia anterior 

fue conculcado. 

El peligro radica en que es una doctrina 

fácilmente generalizable: en muchos de los 

casos en que se apela el modo en que las 

costas han sido impuestas se hace alguna 

referencia al fondo del asunto, pues es lógico 

argumentar que es un caso excepcional, que 

las defensas no fueron arbitrariamente 

opuestas, que la parte pudo creerse con 

derecho, etc.

La conculcación de la garantía del debido 

proceso respecto del vencedor es ostensible.

Él ha contestado un recurso sobre la 

imposición de costas y se encuentra con una 

decisión que revoca la resolución de fondo. La 

Cámara violó los límites de su competencia, y 

con ello ha violado la garantía del debido 

proceso pues se han omitido la audiencia y la 

contradicción. Y como va a señalar la CSJN, en 

definitiva ha violado la cosa juzgada pues la 

parte no apelada de la sentencia había 

quedado firme, tenía carácter de cosa 

juzgada y por ello es irrevisable.

Señalo que la sentencia de la CCont.Adm. de 

la Provincia de Buenos Aires incurrió en otros 

desaguisados. Así, descartó que el contrato de 

construcción de buques fuera un acto de 

comercio pese a la vigencia en su momento 

del art. 8, inc. 7 del Código de Comercio; como 

señala Cruchaga en su comentario, calificar la

construcción de un buque en un astillero,

perteneciente a un Ente Autárquico de la 

Provincia como un acto de imperio de un 

Estado constituye una conclusión falsa y 

exagerada.

También invocó erradamente la doctrina del –

de por sí desgraciado – precedente José 

Cartellone. 

LA SENTENCIA DE LA SCBsAs

Contra todo pronóstico la SCBsAS confirmó la 

sentencia de la Cámara con un extenso voto 

del Dr. De Lazzari, quien hizo una larguísima 

descripción del caso y de las sentencias 

precedentes6. Naturalmente debió aceptar 

que al caso resultaba aplicable la Convención 

de Nueva York, pero concluyó que el laudo no 

satisfacía los requisitos para ser ejecutable 

conforme a ella, sin asumir el tema principal, 

esto es, que la demandada consintió la 

sentencia de 1ª Instancia y apeló solo las 

costas por lo cual ni la Cámara ni la SCBsAs

tenían competencia para volver sobre el fondo 

de la cuestión. Ello así a pesar de que el mismo 

De Lazzari afirma que “… la

propia Corte Suprema, … ha reiterado … que el 

principio del debido proceso adjetivo (art. 18, 

Const.nac.) integra el orden público 

internacional argentino”. Lo curioso es que De 

Lazzari afirme esto y al mismo tiempo 

desconozca que la sentencia de 1ª Instancia 

había adquirido la eficacia de la cosa juzgada, 

a no ser que en su curiosa manera de razonar 

la cosa juzgada no integre el orden público 

internacional argentino (lo cual, por suerte, 

vino a ser afirmado enfáticamente por la CSJN 

al anular esta poco feliz sentencia de la 

SCBsAs).

6 El juez De Lazzari se hizo cargo que “La sentencia recaída en este expediente, proveniente de la Excma.
Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo, mucho antes de que pudiera adquirir firmeza, ha
sido objeto de críticos comentarios de parte de doctrinarios prestigiosos (en algún caso se habla de
denegación de justicia; en otro de lenguaje oscuro y alambicado, de decisión insólita y de exabrupto
totalitario e injustificable; y también se alude a desbocados afanes para proscribir el arbitraje como medio
de resolución de conflictos; véase "La Ley", 2008-D-248 y "Jurisprudencia Argentina", 2008-III-1222)”. Y agrega
“No he de juzgar la prudencia de tales trabajos ni, menos, su declarada vocación”.
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Pero el voto de De Lazzari también cae en 

otros desvaríos. Así, para justificar la 

intervención del tribunal judicial argentino dice 

que “… sin importar las alegaciones de las 

partes interesadas, habrá que estudiar si el

‘contrato de construcción’ pudo celebrarse de 

la forma y con los alcances con que se lo hizo 

y, en concreto, si ello no implicó una violación 

del orden público interno”.

De modo que – según el voto de De Lazzari –, 

la Suprema Corte se halla autorizada para, de 

oficio, “… adentrarse en el estudio de los 

instrumentos aportados y comprobar si con 

ellos, o con las actuaciones consecuentes, no 

se han agredido derechos, garantías y 

principios fundamentales especialmente 

protegidos por nuestro sistema legal (no otra 

cosa es, en este contexto, el orden público) sin 

que tal actividad pueda considerarse una 

transgresión del principio de congruencia o 

una afectación del derecho de defensa de 

alguna de las partes”. Con lo cual viene a 

afirmar que el Tribunal judicial argentino 

convocado a resolver sobre el exequátur está 

habilitado para – aun de oficio – comprobar no 

solo si el laudo viola el orden público – interno –

sino también si no han habido violaciones del 

orden público – interno – en la misma 

celebración del contrato en el cual está inserta 

la cláusula arbitral. 

que la razón fundamental por la cual se anula 

la sentencia de la SCBsAs y por lo tanto se 

habilita el exequátur es que el recurso contra 

la sentencia de 1ª Instancia se limitó a la

imposición de las costas y por ello ese 

pronunciamiento había adquirido la eficacia 

de la cosa juzgada, por lo que los 

pronunciamientos posteriores implicaron “un 

desconocimiento del principio de congruencia 

y la cosa juzgada cuya raigambre 

constitucional ha sido reconocida por la Corte 

y su respeto se ha entendido como una 

exigencia del orden público con jerarquía 

superior”.

El aporte de la sentencia de la CSJN no se 

limita a la casi obvia y absolutamente  

necesaria reivindicación del “tantum 

devolutum quantum apellatum”, sino que 

resulta relevante su afirmación respecto del 

orden público cuya vulneración podría 

autorizar el rechazo del exequátur conforme lo 

prevé la misma Convención de Nueva York. 

Sobre el punto dice la CSJN: “La facultad de los 

jueces locales de denegar el reconocimiento y 

ejecución de un laudo arbitral con fundamento 

en la causal de orden público (art. V.2 de la 

Convención de Nueva York) debe ejercerse 

observando los principios de derecho público 

de nuestra Constitución y dentro de estos 

principios se encuentra el debido proceso 

adjetivo (art. 18, Constitución Nacional) que, a 

su vez, ha sido calificado como integrante del 

orden público internacional argentino al que 

debe conformarse no solo todo procedimiento 

jurisdiccional que se lleve a cabo en 

jurisdicción argentina, sino también todo 

procedimiento que concluya en la sentencia o 

resolución dictada por autoridad judicial 

extranjera con efectos extraterritoriales en la 

República Argentina”. Comentando esta parte 

LA SENTENCIA DE LA CSJN

El 5 de agosto de 2021 – 14 años después de la 

sentencia de la CNCont.Adm. de la Provincia 

de Buenos Aires - la CSJN anuló la sentencia de 

la SCBsAs. El fallo está suscripto por cuatro de 

los jueces de la Corte: por un lado votaron 

Rosenkrantz y Highton; por el otro Maqueda y 

Lorenzetti. El sustancioso es el voto de 

Rosenkrantz y Highton; de él se desprende 
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de la sentencia de la CSJN nuestro apreciado 

colega Leandro Caputo afirma que “En el 

derecho comparado existe un amplio 

consenso en cuanto a que el orden público a 

cuya transgresión se refiere la Convención es 

al orden público internacional del país del juez 

del exequátur. En el derecho local también se 

ha llegado a la misma conclusión”, existiendo 

consenso en que “la defensa de orden público 

bajo la Convención no puede fundarse en la 

existencia de normas internas imperativas del 

país del juez del exequátur”7.

Otra contribución de esta sentencia de la CSJN 

se relaciona con la interpretación que ha de 

hacerse de la Convención de Nueva York. 

Sobre el punto afirma el voto de Rosenkrantz y 

Highton que “Más allá del alcance que 

corresponda otorgarle a la noción de orden 

público… la interpretación de la Convención… 

como la de todo tratado internacional… debe 

hacerse siempre de conformidad con los 

principios de derecho público establecidos en 

la Constitución… Esta obligación general… se ve 

reforzada en este caso por cuanto el Congreso 

de la Nación, al momento de aprobar la 

mencionada convención dispuso que al 

depositarse el instrumento de ratificación 

debía formularse la siguiente declaración “la 

presente convención se interpretará en 

concordancia con los principios y cláusulas de 

la Constitución Nacional vigente…”. Por ello el 

reconocimiento y ejecución de un laudo 

arbitral con fundamento en la causal de orden 

público… debe hacerse observando los 

principios de derecho publico de nuestra 

Constitución” entre los cuales se encuentra el 

debido proceso adjetivo.

CONCLUSIÓN

La sentencia de la CSJN pone fin a esta saga y 

lo hace con los aportes que hemos señalado, 

esto es: (i) que la garantía de la cosa juzgada 

tiene fundamento constitucional y se la viola 

cuando el tribunal de Alzada excede su 

competencia yendo más allá de los alcances 

del recurso; (ii) que el orden público al que 

alude la Convención de Nueva York es el orden 

público internacional; y (iii) que la 

interpretación de todo tratado y en particular 

de la Convención de Nueva York ha de hacerse 

a la luz de los principios de derecho público de 

nuestra Constitución. De este modo se repara 

en alguna medida el daño que al prestigio 

internacional de la judicatura argentina 

causaron tanto la decisión de la CCont.Adm. 

como la de la SCBsAs8. 

7 Caputo, Leandro, Aplicación de oficio de la Convención de Nueva York y orden público: reflexiones sobre
el reconocimiento de un laudo arbitral (a propósito del fallo “Milantic” de la CSJN), ED 12/11/2021.
8 El daño al prestigio de Argentina lo señala Cruchaga con cita de MAYER, Christopher, "London Reputation
Tested in Orient Astillero Row en Lloyd List, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte", del 27 de
febrero de 2008, ob. cit., nota 13.



En este interesante fallo, la Cámara Comercial vuelve a referirse a una

causal de nulidad del laudo que es muy debatida, a saber, la nulidad del 

laudo por la “no aplicación del derecho escogido”. La doctrina que emana

del fallo está en línea con los principios rectores del ordenamiento jurídico

sobre revision judicial de laudos. 
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Argentina: fallo “Pérez Iturraspe c/Aufiero” 
Ricardo A. Ostrower

INTRODUCCIÓN

La cuestión central de este comentario gira en 

torno al planteo de nulidad de un laudo que 

realizó la parte demandada vencida sobre la 

base de que el tribunal arbitral no había 

aplicado el derecho escogido por las partes. 

La cuestión reviste interés porque la “no 

aplicación del derecho escogido” puede, en 

ocasiones, ser un argumento que invoque el 

nulidicente para introducir un pedido de 

revisión de los méritos del laudo desfavorable. 

Es decir, es posible que quien plantea una 

nulidad con esa causal, invoque que no se 

aplicó determinado derecho elegido por las 

partes cuando, en realidad, está disfrazando o 

escondiendo una disconformidad con el modo 

en que el tribunal aplicó el derecho. 

La cuestión es delicada y debe analizarse con 

la máxima prudencia a fin de preservar al 

arbitraje de la revisión judicial indebida.

El caso que comentaré es el resuelto por la 

Sala B de la Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Comercial el 9 de marzo de 2022, “Pérez 

Iturraspe, Teresa Manuela y otro c/ Aufiero

Jorge Félix s/ Organismos Externos” (la 

“Decisión”). 

LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO

A. Los hechos y el arbitraje

En el proceso arbitral se discutió el 

incumplimiento de un convenio de accionistas 

(el “Convenio”), en base al cual se condenó al 

demandado al pago de una multa. El Convenio 

preveía el bloqueo de acciones de las 

sociedades Medicus S.A. y Sanatorio Otamendi 

Mirolli S.A. (las “Sociedades”). De acuerdo al 

Convenio, las partes no podrían celebrar 

acuerdo de voto con ciertos accionistas ajenos 

al Convenio (Cláusula 13), previéndose la 

imposición de una multa en caso de 

incumplimiento. El Considerando 11 del 

Convenio disponía que “[p]or el bien de la 

compañía y en interés de todas las Partes 

resulta aconsejable una dirección 

consensuada en sus aspectos fundamentales 

para mantener una política única y de eficaz 

defensa de los intereses de Medicus y SOM…”.

Dado que el demandado había celebrado un 

acuerdo de voto con cierto accionista ajeno al 

Convenio, sus otras partes lo demandaron. En 

su defensa el demandado invocó que no se lo 

podía responsabilizar ya que los demandantes 

también habían incumplido el Convenio al 

violar su Considerando 11, por haberse tomado 

decisiones en forma no consensuada. 
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El Tribunal de Arbitraje General de la Bolsa de 

Comercio de Buenos Aires que resolvió el 

arbitraje (el “TA”), entendió que el demandado 

pudo haber suspendido el cumplimiento de las 

prestaciones o ejercer otros derechos ante el 

invocado incumplimiento de su contraparte, 

pero no estaba habilitado a violar el Convenio.

El TA consideró que el demandado, al haber 

celebrado un acuerdo a través del cual “creó 

una nueva y diferente mayoría que lo mantuvo 

como eje de las decisiones” con ciertos 

accionistas de Medicus, con los que tenía 

expresamente prohibido pactar en el 

Convenio, violó este último. El TA condenó al 

demandado al pago de la multa aunque la 

morigeró tras analizar la extensión del 

incumplimiento comprobado. 

B. Los recursos

El demandado (“Nulidicente”) planteó la 

nulidad del laudo, sostuvo que el TA no había 

aplicado el derecho escogido por las partes e 

invocó un error de derecho.

Dicho planteo se fundó en alegadas faltas 

esenciales de procedimiento que tornarían al 

laudo “nulo y arbitrario”, con fundamento en el 

art. 1656 del Código Civil y Comercial (“CCC”).

Si bien existieron múltiples agravios, en lo que 

hace al objeto de este comentario, el 

recurrente sostuvo que el TA no consideró su 

defensa de incumplimiento sobre la base de la 

alegada obligación que había de consensuar 

(Considerando 11). Dado que el TA había 

supuestamente omitido aplicar el 

Considerando 11 del Convenio, el Nulidicente

sostuvo que el TA, al no admitir su defensa de 

incumplimiento, no aplicó el derecho escogido 

(entendido el derecho en forma amplia, como 

incluyendo al Convenio, concepto este último 

en el que las partes del caso parecen haber 

coincidido).

El Nulidicente sostuvo que tal omisión se 

constituyó en una “falta esencial del 

procedimiento” en los términos del art. 760 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 

(“CPCCN”). Afirmó también que la 

“prescindencia de lo preceptuado en la 

disposición legal que rija al punto, es arbitraria 

y debe ser dejada sin efecto” por cuanto 

constituye un “error de derecho”. 

C. La Decisión

Como punto de partida, la Sala B se propuso 

analizar si los agravios expresados por el 

Nulidicente1, incluyendo aquellos relacionados 

con la alegada no aplicación del derecho 

elegido por las partes, habilitaban la revisión 

judicial del laudo. Para ello tuvo presente las 

líneas ya desarrolladas por la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación y la propia Cámara en 

tres aspectos: i) la única impugnación 

disponible contra un laudo cuando las partes 

renunciaron a la apelación es la nulidad2, ii) la 

jurisdicción de la Alzada se reduce a la 

“verificación objetiva de las causales de 

nulidad expresamente previstas en el 

ordenamiento vigente y carece de potestad 

para decidir sobre el mérito de la solución de

1 El Nulidicente había expresado agravios sobre cuatro aspectos: “(i) la aplicación del derecho escogido por
las partes, (ii) el principio de congruencia, (iii) la prescindencia de la prueba y (iv) la razonabilidad de la
multa”. Decisión, Sección III, primer párrafo.
2 En referencia a CSJN, “Estado Nacional- Procuración del Tesoro Nacional c/ (nulidad del laudo del 20-III-09)
s/ recurso directo”, 06.11.2018, y Fallos: 329:3399, entre otros.
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fondo3”, y iii) los recursos de nulidad no pueden 

ser un modo elíptico de revisión judicial de un 

laudo adverso, ya que de otro modo el instituto 

del arbitraje quedaría desnaturalizado y 

privado “de sus más preciosos beneficios”.4

Una vez establecido el estándar de revisión, la 

Sala analizó el contenido de la causal 

invocada: la “falta esencial de procedimiento”, 

bajo el art. 760 del CPCCN. Al respecto, indicó 

que el vicio invocado -falta esencial de 

procedimiento- implica una afectación a las 

garantías de regularidad del contradictorio, de 

orden formal, ya sea a nivel constitucional, 

legal (ley procesal), o contractual (se refiere al 

“compromiso”). En resumen, la Sala describió la 

causal invocada por el Nulidicente como 

aquella que busca proteger la garantía 

inderogable del debido proceso. 

Seguido a ello, la Sala abordó la cuestión de la 

falta de aplicación del derecho escogido como 

una posible falta esencial de procedimiento. El 

análisis se desdobló en las siguientes premisas: 

i) la falta de aplicación del derecho elegido 

puede admitirse como una falta esencial del 

procedimiento, “en tanto conlleve un 

apartamiento de lo convenido por las partes y, 

por ende, una afectación de la garantía del 

debido proceso”, ii) a su vez, la causal puede 

presentarse en distintos “formatos”: la 

aplicación de una ley nacional distinta a la 

elegida, la referencia a un derecho nacional 

cuando existe acuerdo para aplicar reglas 

transnacionales o, a la inversa, se aplican 

reglas transnacionales violando el acuerdo de 

partes. A ello podría añadirse el caso en el que 

el tribunal resuelve en equidad cuando el 

arbitraje es de derecho5, y iii) en todo caso, el 

estándar de procedencia de la causal es alto: 

el laudo debe haber “prescindido en forma 

manifiesta de la ley explícitamente elegida por 

las partes”, de modo que un mero error de 

interpretación o aplicación no califica como 

tal. 

La Sala B fue contundente en señalar que el 

mero error de derecho o de hecho cometido 

por el árbitro no alcanza y agregó que, de lo 

contrario, “[s]i la parte vencida puede obtener 

habitualmente una revisión ́ por la puerta de 

atrás´ del mérito de un laudo alegando 

simplemente el exceso jurisdiccional, la 

definitividad de la adjudicación arbitral sería 

insignificante en la práctica”.

La Sala B sostuvo que el TA sí analizó el 

derecho argentino y el Convenio, solo que le 

dio una interpretación diferente a la de la 

Nulidicente. Y como ello no constituía una 

prescindencia manifiesta del derecho 

aplicable, decidió que el planteo de nulidad se 

debía rechazar.

COMENTARIO

Una peculiaridad de este caso es que mientras 

la Nulidicente sostuvo que no se aplicó el 

derecho escogido por las partes, su queja se 

orientó en realidad a que no se aplicó el 

Convenio celebrado entre ellas. La definición 

sobre si el apartamiento de los términos del 

contrato puede asimilarse a la “no aplicación 

del derecho” no fue tratada ni resuelta en el 

caso. 

3 Con fundamento en Fallos: 340:1226, “Ricardo Agustín López”, citado por la Sala, entre otros. En este
aspecto la Decisión se destaca por la riqueza y calidad de sus referencias y citas.
4 Con fundamento en la decisión previa de la misma sala “Fainser S.A. c/ Duro Felguera Argentina S.A. s/
recurso de queja”, 28.06.2018.
5 RIVERA, Julio C., “Nulidad del laudo arbitral por la no aplicación del derecho elegido por las partes”,
AR/DOC/7829/2010.
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Lo trascendente de la Decisión es que refuerza

la correcta doctrina en materia de un planteo  

de nulidad en tanto lo analiza con criterio 

restrictivo, ateniéndose a las expresas 

causales de nulidad. 

En el análisis de la particular causal invocada, 

la Sala B señala claramente que un 

razonamiento legal que el Nulidicente reputó 

errado no habilita per se el planteo de nulidad 

aunque se lo vista de “no aplicación del 

derecho”.

Esta doctrina es mucho más importante aún si 

se considera el tenor del artículo 1656 del CCC 

y las dudas que generó inicialmente su 

referencia a que “no se puede renunciar a la 

impugnación judicial del laudo definitivo que 

fuera contrario al ordenamiento jurídico”.

De modo que el fallo que comento refuerza 

también la doctrina que tanto la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación como otros 

tribunales habían fijado en el sentido de que el 

artículo 1656 del CCC no habilita la revisión del 

laudo por error de derecho, disconformidad 

con el resultado, con las interpretaciones

realizadas por el tribunal arbitral, o la injusticia 

del laudo, sino que se debe acreditar alguna 

causal concreta de nulidad dentro de los 

límites de los arts. 760-761 del CPCCN6.

El análisis de las consecuencias de la no 

aplicación del derecho elegido fue bastante 

tratado en el ámbito del arbitraje de 

inversiones, mediante la interpretación del art. 

52.1.b del Convenio CIADI (causal de anulación 

“que el Tribunal se hubiere extralimitado 

manifiestamente en sus facultades”). De los 

casos Amco II7, Soufraki v. EAU8 , Sempra v. 

Argentina9 , Enron v. Argentina10 y MCI Power

Group v. Ecuador11 pueden extraerse las 

siguientes conclusiones: 

• Al igual que en el ámbito del art. 760 del 

CPCCN, una aplicación o interpretación 

errónea del derecho normalmente no 

provee fundamento para la anulación. Esta 

es la línea rectora;

• Se ha sostenido que, en casos extremos, la 

aplicación incorrecta del derecho podría ser 

de semejante entidad como para equivaler 

a la no aplicación del derecho relevante. Por 

otro lado, en Soufraki v. EAU el Comité Ad 

Hoc señaló como estándar que lo “grosero” 

de la interpretación se mide en función de 

un estándar objetivo (“such gross and 

consequential misinterpretation or 

misapplication of the proper law which no 

reasonable person … could accept”). 

6 CSJN, “Ricardo Agustín López, Marcelo Gustavo Daelli, Juan Manuel Flo Díaz, Jorge Zorzópulos c/
Gemabiotech S.A. s/ Organismos Externos”, 05.09.2017; CNCom, Sala B, “Fainser S.A. c/ Duro Felguera
Argentina S.A. s/ Recurso de Queja (OEX)”, 28.06.2018; CNCom, Sala D, “Amarilla Automotores S.A. c/ BMW
Argentina S.A. s/ Recurso de Queja”, 12.04.2016.
7 Amco Asia Corporation, Pan American Development Limited y P.T. Amco Indonesia c. República de
Indonesia, Caso CIADI ARB/81/1, Decisión sobre las Solicitudes de Anulación del laudo de 1990 y el laudo
complementario de 1990, 17.12.1991, ¶¶ 7.19-7.21.
8 Hussein Nuaman Soufraki c. Emiratos Árabes Unidos, Caso CIADI ARB/02/7, Decisión sobre la Solicitud de
Anulación presentada por el Sr. Soufraki, 05.06.2007, ¶ 86.
9 Sempra Energy International c. República Argentina, Caso CIADI ARB/02/16, Decisión sobre la Solicitud de
Anulación de Laudo Presentado por la República Argentina, 29.06.2010, ¶ 164.
10 Enron Creditors Recovery Corp. Ponderosa Assets, LLP c. República Argentina, Caso CIADI ARB/01/3,
Decisión sobre la solicitud de anulación de la República Argentina, 30.07.2010, ¶ 68.
11 MCI Power Group LC y New Turbine v. República del Ecuador, Caso CIADI ARB/03/6, Decisión sobre
Anulación, 09.10.2009, ¶¶ 42-44, 51.
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• Sin embargo, la línea divisoria entre qué 

constituye un error de derecho y qué 

representa una falta grosera que implique la 

“no aplicación del derecho” no es siempre 

sencilla (Enron v. Argentina). Al respecto, 

deberá priorizarse un criterio de revisión 

restrictivo, como indica la CSJN12. 

• Debe quedar claro que cuando la cuestión 

analizada admitiera múltiples 

interpretaciones, al adoptar una de las 

posibles (aunque se la repute errada), el 

tribunal arbitral no incurre en la causal de 

nulidad (MCI Power Group v. Ecuador). 

CONCLUSIONES

La Decisión denota buen criterio judicial en el 

análisis del planteo del demandado. Como 

primera conclusión, es elogiable que la 

Cámara, ante los múltiples agravios que 

presentó el Nulidicente, haya realizado un 

análisis pormenorizado y fundado de las 

causales que a su criterio hubieran habilitado 

la revisión judicial y cuáles no. Es ponderable 

que el punto de partida para tal análisis haya 

sido el carácter limitado de la revisión judicial 

de los laudos, que la Cámara redujo al mínimo 

necesario13. En palabras de la Sala B, la 

interpretación propiciada es la única en 

armonía con el arbitraje “como un sistema de 

resolución de conflictos, reconocido por 

nuestro ordenamiento jurídico … y más 

importante aún, con el respeto de la 

autonomía de la voluntad de las partes …”. 

Una vez superado el análisis, la Sala B 

descartó correctamente la revisión judicial en 

base a la no aplicación del derecho elegido, al 

concluir que cuanto menos el TA había 

analizado y aplicado el derecho y las cláusulas 

en cuestión.

Con ello, la Decisión junto con los antecedentes 

comentados tienden a desincentivar planteos 

que exceden el grado de intervención judicial 

considerado legítimo en nuestro ordenamiento. 

De ese modo, la Sala B de la Cámara protegió 

el sistema normativo del arbitraje y la 

autonomía de la voluntad. 

12 CSJN, “Estado Nacional- Procuración del Tesoro Nacional c/ (nulidad del laudo del 20-III-09) s/ recurso
directo”, 06.11.2018.
13 Decisión, Sección III, Considerando 1: “En ese estrecho marco cognoscitivo se encuadra la competencia
de esta Alzada, que no tiene por objeto determinar la justicia de la decisión en cuanto al fondo de la
cuestión, sino su correspondencia con los parámetros mínimos necesarios para llegar a una decisión
jurisdiccional válida en los términos del artículo 18 de la Constitución Nacional”.



El fallo de la Corte Suprema de los EE.UU. aborda una cuestión de suma

importancia: la posibilidad de acudir a los tribunales judiciales de dicho país

en los términos de la Sección 1782 del U.S.C. en asistencia de arbitrajes

internacionales. Una sentencia que muestra la preocupación de la Corte 

por el alcance del “discovery” en tales casos versus los casos domésticos.
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Estados Unidos: La aplicación del “discovery” en 
procedimientos arbitrales internacionales. A propósito 
de una sentencia de la Corte Suprema de los EE.UU.

Luis Dates

INTRODUCCIÓN

La Corte Suprema de los Estados Unidos de 

América (“Suprema Corte”) ha resuelto 

recientemente dos casos que se refieren al 

procedimiento de “discovery” previsto en la 

sección 1782 del Título 28 del Código de EE.UU. 

(“U.S. Code”) y su aplicación en procesos 

arbitrales internacionales1. En apretada 

síntesis, la Suprema Corte decidió que, salvo 

limitadas excepciones, el procedimiento de 

“discovery” previsto en la sección 1782 no está 

previsto para asistir a ciertos tribunales 

arbitrales internacionales. Pero su aplicabilidad 

al arbitraje internacional ha sido fuente de 

controversia durante muchos años2.

EMPECEMOS PRIMERO CON ALGUNOS 

ANTECEDENTES

La sección 1782 autoriza a un tribunal de

distrito federal a ordenar la producción de 

documentos, así como declaraciones de 

testigos, en ayuda o asistencia de 

procedimientos extranjeros. La solicitud de la 

sección 1782 generalmente se inicia a través de 

una solicitud de parte y no requiere que el 

procedimiento extranjero esté tramitando al 

momento de la solicitud (siempre que esté en 

“consideración razonable”). La sección 1782 

autoriza a un tribunal de distrito a conceder 

esa solicitud de asistencia judicial si se 

cumplen tres requisitos legales: (i) la solicitud 

de descubrimiento (“discovery”) se realiza “por 

un tribunal extranjero o internacional” o 

“cualquier persona interesada”; (ii) el 

“discovery” solicitado es “para uso en un 

procedimiento en un tribunal extranjero o 

internacional”; y (iii) la persona de quien se 

solicita el “discovery” reside, o se encuentra, en 

el distrito del tribunal de distrito donde se ha 

realizado la solicitud. Si se cumplen estos

1 Los casos son “ZF Automotive US Inc. y otros c/ Luxshare, Ltd.” y “AlixPartners, LLP, y otros c/ Fund for
Protection of Investors’ Rights in Foreign States”. Ambos expedientes fueron consolidados y resueltos
conjuntamente el 13 de junio de 2022.
2 Por ejemplo, el antecedente de la Suprema Corte de 2004 en el caso “Intel Corp. c/ Advanced Micro

Devices, Inc.”, 542 U.S. 241. En la nota al pie 1 del fallo bajo análisis, la Suprema Corte dijo que, en Intel, no

se pretendía establecer un test para encuadrar a un tribunal extranjero o internacional y que la cuestión

de si un órgano arbitral privado califica como extranjero o tribunal internacional no estaba en discusión

en “Intel”. Antes de la decisión de la Suprema Corte, dos tribunales de circuito habían abordado la

cuestión de si la sección 1782 podía usarse en ayuda del arbitraje internacional privado y la solución había

sido por la negativa (Segundo Distrito: “Nat. Broad. Co. v. Bear Stearns & Co., Inc.”, 165 F.3d 184, 1999 y

Quinto Circuito: “Republic of Kazakhstan c/ Biedermann Int'l”, 168 F.3d 880, 1999).
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requisitos legales, el tribunal de distrito puede, 

aunque no está obligado a hacerlo, conceder 

la petición. 

En el caso “Intel”, la Suprema Corte identificó 

cuatro factores no exclusivos que un tribunal 

debe considerar al ejercer su discreción y, 

desde entonces, ha sido esencialmente de 

rigor para cada decisión de la sección 1782 

discutirlos: (i) si la persona de quien se solicita 

el descubrimiento es parte en el procedimiento 

extranjero; (ii) la receptividad o reciprocidad de 

la corte extranjera a la asistencia 

estadounidense; (iii) si la solicitud de la sección 

1782 oculta un intento de eludir las restricciones 

extranjeras de recopilación de prueba; y (iv) si 

la solicitud es indebidamente intrusiva u 

onerosa.

LOS HECHOS DE LOS CASOS

En el primer caso, Luxshare, Ltd., una empresa 

con sede en Hong Kong, alegó fraude en una 

transacción de venta con ZF Automotive US, 

Inc., un fabricante de piezas de automóviles 

con sede en Michigan y filial de una 

corporación de Alemania. El contrato de venta 

firmado por las partes establecía que todas las 

disputas serían resueltas por tres árbitros bajo 

el Reglamento de Arbitraje de la Institución 

Alemana de Arbitraje, una organización 

privada de resolución de disputas con sede en 

Berlín. Para preparar el arbitraje contra ZF, 

Luxshare presentó una solicitud bajo la sección 

1782, requiriendo información de ZF y de sus 

directores. Los tribunales inferiores 

consideraron que ese panel de arbitraje 

calificaba como un “tribunal extranjero o 

internacional” según la sección 1782.

El segundo caso involucró a AB bankas

SNORAS (Snoras), un banco lituano en quiebra 

que fue nacionalizado por el gobierno lituano. 

Los derechos de un inversionista ruso en

Snoras fueron asignados al Fondo para la 

Protección de los Derechos de los Inversionistas 

en Estados Extranjeros, que inició un 

procedimiento contra Lituania en virtud del 

tratado bilateral de inversión entre Lituania y 

Rusia, alegando que Lituania expropió 

inversiones. Ese tratado permitía una serie de 

opciones para la resolución de disputas y el 

Fondo eligió el arbitraje “ad hoc” de 

conformidad con las Reglas de Arbitraje de la 

Comisión de las Naciones Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional. Cada parte 

seleccionó un árbitro y esos dos eligieron un 

tercero. Después de iniciar el arbitraje, el Fondo 

presentó una solicitud de la sección 1782 

solicitando información de Simon Freakley, 

quien había sido nombrado administrador 

temporal de Snoras, y de AlixPartners, LLP, una 

empresa de consultoría con sede en Nueva 

York donde Freakley trabaja como director 

general. AlixPartners, LLP se opuso al 

descubrimiento, argumentando que el panel 

de arbitraje “ad hoc” no era un tribunal 

extranjero o internacional según la sección 

1782. Los tribunales inferiores hicieron lugar al 

pedido de “discovery”. 

VEAMOS QUÉ RESOLVIÓ ENTONCES LA 

SUPREMA CORTE

La Suprema Corte comenzó diciendo que la 

definición de la palabra “tribunal” de la sección 

1782 no era suficiente y que, además, en el 

texto legal a ese sustantivo se le agregan las 

palabras “extranjero” o “internacional”. 

Por lo tanto, la Suprema Corte pasó a analizar 

el significado de la palabra “tribunal” como 

parte de las frases “tribunal extranjero” y 

“tribunal internacional”. Al respecto, la 

Suprema Corte dijo que “internacional” puede 

significar que involucre a dos o más naciones, 

o que involucre a dos o más nacionalidades. La 

última definición no parecía correcta para la
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sección 1782 porque sería extraño que la 

disponibilidad del descubrimiento dependiera 

del origen nacional de los jueces, árbitros o 

funcionarios. 

Por lo tanto, para la Suprema Corte, un 

tribunal es “internacional” cuando involucra o 

es de dos o más naciones, lo que significa que 

esas naciones han imbuido al tribunal con 

competencia legal para resolver disputas. Así, 

“tribunal extranjero” sería un tribunal imbuido 

de autoridad gubernamental por una nación, y 

“tribunal internacional” sería un tribunal 

imbuido de autoridad gubernamental por 

varias naciones.

Sentados estos criterios, la Suprema Corte 

aplicó este estándar a los casos bajo análisis. 

En el primer caso, se decidió que el panel 

arbitral no calificaba como un órgano previsto 

en la sección 1782 porque ningún gobierno 

internacional había participado en la creación 

del tribunal arbitral ni en sus procedimientos. 

En el segundo caso, la situación no era la 

misma ya que una de las partes del arbitraje 

era un Estado soberano y la opción de arbitraje 

estaba contenida en un tratado internacional, 

en lugar de un contrato privado. Sin embargo, 

estos factores no fueron determinantes. La 

verdadera pregunta era si los dos gobiernos 

tenían la intención de conferir autoridad 

gubernamental a un panel “ad hoc” formado 

de conformidad con el tratado. La Suprema 

Corte dijo que una de las opciones de 

resolución de disputas bajo el tratado eran los 

tribunales de uno de los países, que 

ciertamente es un organismo gubernamental 

preexistente. Pero aquí se optó por el arbitraje 

“ad hoc” en su lugar. Y ese no es un organismo 

preexistente, sino uno formado con el

propósito de resolver disputas entre 

inversionistas y Estados4.

Es importante recordar, como lo hace la 

Suprema Corte, que el propósito que anima la

sección 1782 es la cortesía o cooperación 

internacional. Permitir que los tribunales 

federales ayuden a los organismos 

gubernamentales extranjeros e internacionales 

promueve el respeto por los gobiernos 

extranjeros y fomenta la asistencia recíproca. 

La ampliación de la sección 1782 para incluir a 

a ciertos tribunales o paneles arbitrales, dice la 

Suprema Corte, también entraría en una 

tensión significativa con la Ley Federal de 

Arbitraje, que rige el arbitraje nacional, porque 

la sección 1782 permitiría una exhibición de 

prueba mucho más amplia que la que permite 

la Ley Federal de Arbitraje. Por lo tanto, 

interpretar la sección 1782 para que abarque el 

arbitraje privado crearía un notable desajuste 

entre el arbitraje extranjero y el nacional.

La sentencia de la Corte Suprema aquí 

comentada seguramente sirva de guía y 

apoyo a los tribunales inferiores cuando deben 

resolver la aplicación de la noción de “tribunal 

extranjero o internacional” bajo la sección 1782. 

Más allá de la valoración de la decisión de la 

Suprema Corte, lo cierto es que con “ZF 

Automotive” y “Alix Partners” parece haberse 

zanjado una discusión que existía hace años 

en la doctrina y en la jurisprudencia de los 

Estados Unidos de América.

4 Podría argumentarse que la Corte Suprema solamente abordó el arbitraje “ad hoc” en el marco de un
tratado bilateral de inversión, pero dejó abierta la cuestión del arbitraje del CIADI.
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Argentina: El inciso d) del artículo 1651 del CCC: los 
casos “Soluciones Integrales” y “Abre S.R.L.” 

Joaquín Vallebella

PLANTEO DEL TEMA

En este trabajo nos proponemos comentar dos 

fallos recientes del fuero comercial sobre el 

alcance del supuesto de exclusión previsto en 

inciso d) del artículo 1651 del Código Civil y 

Comercial (“CCC”). Dicho inciso -que fue 

objeto de severas críticas por la doctrina-

excluye del contrato de arbitraje a “… los 

contratos por adhesión cualquiera sea su 

objeto”1.

Desde la sanción del CCC a la fecha, han 

existido varios pronunciamientos judiciales 

sobre el alcance de dicha exclusión. Dichos 

pronunciamientos no han sido uniformes. 

Algunos tribunales efectuaron una 

interpretación literal de la norma mientras que 

otros fueron más allá efectuando una

interpretación de la ley según su finalidad o en 

favor del arbitraje2.

En esta oportunidad, nos referimos a dos fallos 

recientes dictados por la Sala A y la Sala D de 

la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Comercial que le reconocieron eficacia al 

contrato de arbitraje a pesar de haber sido 

incluido en un contrato por adhesión. 

EL CASO “SOLUCIONES INTEGRALES”

A. Antecedentes del caso

La demandante Soluciones Integrales S.R.L. 

promovió demanda contra Ternium Argentina 

S.A. por el cobro de facturas impagas por la 

prestación de ciertos servicios derivados de un 

contrato, el cual preveía el arbitraje como 

método de resolución de controversias. 

1 Ver, Caivano, Roque J.-Ceballos Ríos, Natalia M., Tratado de Arbitraje Comercial Internacional Argentino:
comentario exegético y comparado de la Ley 27.449, 1ª ed., Ciudad Autónoma de Buenos Aires, La Ley,
2020, capítulo 8.3.4; Rivera, Julio César- Julio César Rivera (h)-Juan Ignacio Amado Aranda, Arbitraje
comercial, internacional y doméstico, 3ª ed., Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2022, págs.
223, 265-266; Vallebella, Joaquín, Contratos en Particular, T. 3, Mariano Gagliardo director, Mariano
Gagliardo (h) - Fernando Carregal coordinadores, 1ª ed., Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Zavalía, 2017,
págs. 455-458.
2 En favor de una interpretación amplia: CNCom., Sala C, 24/5/2018, “Servicios Santamaria S.A. c. Energía de
Argentina S.A.”, CNCom., Sala C, 21/03/2019, “Telcel S.A. c/Cablevisión S.A. s/Ordinario”; CNCom., Sala C,
6/6/2019, “Vanger SRL c. Minera Don Nicolás S.A. s/Ordinario”. En favor de una interpretación literal:
CNCom., Sala F, 30/8/2016, “Yasa SRL c. Telecom Personal S.A.”; CNCom., Sala F, 30/8/2016, “Argennet SRL
c. Telefónica de Argentina S.A.”; CNCom., Sala F, “Sur Mobile S.R.L. c/Telecom Argentina S.A. s/Ordinario,
19/03/2019; CNCom., Sala F, 11/7/2019, “Monchied S.A. c. ADT Security Services S.A. s/Ordinario”; CNCom.,
Sala E, “Travel CBA S.R.L. c/ Samsonite Argentina S.A. s/Ordinario”, 27/08/2019; CNCiv., Sala E, L, L y Otro s/
C, G O y Otros s/Cobro de sumas de dinero”, 27/5/2022. Ver tambien Rothenberg, Mónica, Arbitrabilidad de
los convenios por adhesión, LL AR/DOC/2753/2019; Sandler Obregón, Verónica, “La arbitrabilidad de
controversias surgidas de contratos por adhesión entre comerciantes”. Comentario al fallo ‘Vanger SRL c.
Minera Don Nicolas SA s/ ordinario’”, Revista Argentina de Arbitraje, N° 4, noviembre de 2019, IJ-DCCCLXIII-
662.
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En lo que aquí interesa, la demandada opuso 

excepción de incompetencia como de previo y 

especial pronunciamiento, lo que dio lugar al 

pronunciamiento de primera instancia 

acogiendo dicha excepción, y a un 

pronunciamiento de la Sala D de la Cámara 

Comercial, por el cual se confirmó la sentencia 

de primera instancia3. 

Al contestar el traslado, la demandante se 

opuso a la excepción de incompetencia y 

planteó la nulidad de la cláusula arbitral por 

aplicación del inciso d) del artículo 1651 del 

CCC4. 

B. La sentencia de primera instancia

En cuanto a los hechos del caso, la sentencia 

de primera instancia destacó que las partes se

encontraban vinculadas en una relación 

comercial de varios años (ininterrumpida 

desde el año 2000 hasta 5/12/2019), y que 

dicha relación comercial estaba regida por un 

contrato, el cual establecía el arbitraje como 

modo de resolución de controversias.

En cuanto a los fundamentos para acoger la 

excepción, el juez de primera instancia 

destacó que el acuerdo arbitral es un contrato 

que importa el sometimiento de un litigio a la 

decisión de jueces privados. Al respecto señaló 

que, si bien la cláusula arbitral es de 

interpretación restrictiva, dada la claridad del 

acuerdo arbitral, no había duda de que la 

misma comprendía la controversia que la 

demandante había planteado ante la justicia, 

y respecto de la cual se había comprometido a 

someter a arbitraje. 

En función de ello, el juez sostuvo que no se 

advertían razones para apartarse de lo 

pactado, “pues los contratantes han previsto 

precisa, clara y expresamente las reglas a las 

que han de someterse”. En otras palabras, no 

existiendo dudas respecto de la intención de 

las partes de resolver sus controversias 

mediante arbitraje, debía honrarse lo pactado.

En cuanto al planteo de nulidad de la cláusula 

arbitral, dicho planteo también fue rechazado. 

Es interesante que el juez no se puso a analizar 

si el contrato base que vinculaba a las partes 

era por adhesión o no. Soslayó esta cuestión y 

directamente se puso a analizar el sentido y 

alcance de la excepción prevista en el inciso d) 

del artículo 1561 del CCC. Al respecto, concluyó

que la finalidad de la norma es “asegurar la 

intervención de los tribunales estatales en los 

contratos que, por ser de adhesión, deben 

entenderse elaborados con el presumible fin 

de agilizar la negociación (en masa) con 

quienes quisieran contratar mediando una 

diferencia de aptitud negociadora, de 

asistencia jurídica, de la cuantía de los 

patrimonios y del poder económico de las 

partes que contrataron”5.  

Agregó que dicha norma no puede ser 

utilizada para dejar sin efecto un pacto 

admitido y vigente entre las partes desde 

hacía muchos años y teniendo en cuenta 

además que el cocontratante adherente no

3 Sentencia de primera instancia del 24/09/2021, Dictamen de Fiscal de Cámara del 17/12/2021, sentencia
de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala D, 8/2/2022, “Soluciones Integrales
S.R.L. c/Ternium Argentina S.A. s/Ordinario”.
4 Los argumentos de la actora fueron que (a) la cláusula arbitral no había sido negociada ni concertada
con su parte; (b) la cláusula arbitral era abusiva y no había sido aceptada; (c) la demandada tenía una
posición dominante y se vio obligada a cumplir los lineamientos de ésta; y (d) la cláusula arbitral era nula
por encontrarse inserta en un contrato de adhesión y que, como tal, no resultaba válida en función del
inciso d) del art. 1651 del CCC.
5 El juez siguió la jurisprudencia del fuero comercial sentada en los casos “Servicios Santamaría” y
“Vangler”.
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pudo considerarse sorprendido por su 

incorporación. 

Como se dijo, se trataba de dos empresas que 

tenían una relación comercial de casi 20 años, 

en la cual, además, hubo una licitación previa 

que derivó en la contratación de los servicios, 

por lo que la actora conocía de antemano las 

condiciones en que habría de prestar el 

servicio en caso de que le fuera adjudicada.

Atendiendo a la finalidad de la excepción del 

inciso d) del art. 1651 antes mencionada, el juez 

consideró que dicha excepción no comprende 

al acuerdo arbitral contenido en un contrato 

por adhesión celebrado entre empresarios y 

referido a cuestiones patrimoniales 

disponibles. 

Agregando el juez que para que el acuerdo 

arbitral no sea válido en estos casos es 

necesario demostrar que la prórroga es 

abusiva y que se hallan en riesgo materias de 

orden público que justifican el apartamiento 

de la prórroga acordada por las partes. En 

caso contrario, la operatividad de la prórroga 

se mantiene.

C. La sentencia de segunda instancia

Como se dijo, la Cámara confirmó la sentencia 

de primera instancia6. Con argumentos 

similares a los de la sentencia de primera 

instancia, la Alzada comenzó destacando que 

el acuerdo arbitral es un “contrato”; y que las 

partes, en ejercicio de la autonomía de la 

voluntad, son libres para determinar su 

contenido con las limitaciones establecidas en 

el art. 1651 del CCC.

Luego agregó que, aun cuando el pacto de 

arbitraje suponga una renuncia a la 

jurisdicción judicial, y, por ende, sea de 

interpretación restrictiva, resultaba clara la 

intención de las partes de resolver sus 

controversias mediante arbitraje.

En cuanto a la aplicación de la exclusión del 

inciso d) del artículo 1651, la Cámara sostuvo 

que aplicar dicho supuesto a acuerdos 

arbitrales contenidos en contratos por 

adhesión celebrados entre empresarios, 

atinente a cuestiones patrimoniales 

disponibles, desatiende la finalidad de la 

norma puesto que “esa norma procura 

asegurar la intervención de los tribunales 

estatales en los contratos que, por ser de 

adhesión, deben entenderse elaborados con el 

presumible fin de agilizar la negociación (en 

masa) con quienes quisieran contratar 

mediando una diferencia de aptitud 

negociadora, de asistencia jurídica, de la 

cuantía de los patrimonios y de su respectivo

poder económico; pero no puede considerarse 

prevista, en cambio, para soslayar un pacto 

admitido cuando el contratante no pudo 

considerarse sorprendido por su incorporación 

dentro del esquema destinado a regirlo, como 

ocurre con las empresas”. 

La Cámara concluyó que, siendo ese el caso, 

cabía admitir la operatividad del acuerdo 

arbitral aun cuando se hallara contenido en un 

contrato por adhesión “en tanto -como ocurre 

en la especie- no se haya demostrado su 

abusividad y no se hallaren en riesgo materias 

de orden público que justificaren el 

apartamiento de la prórroga acordada por las 

partes”.

6 El Fiscal de Cámara había propiciado la confirmación de la sentencia apelada. Entre otros argumentos, el
fiscal sostuvo que el control de legalidad de los contratos por adhesión no se efectúa analizando las
modalidades de su formación sino a través de la estimación de la equidad y del equilibrio del negocio total,
de sus cláusulas especiales y el uso de ciertos estándares comunes. Con ello el fiscal acepta que el abuso
no está en el hecho de que una parte predisponga las cláusulas contractuales y la otra se limite a adherir,
sino en que la cláusula en sí misma sea abusiva.
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Por último, la Cámara destacó la fuerza 

obligatoria del contrato de arbitraje (art. 959 

del CCC), de innegable aplicación en el caso, 

dado que (a) la propuesta contractual había 

surgido de la demandante a la demandada, 

(b) la relación contractual había nacido hacía 

más de 20 años, y (c) no se había demostrado 

que los términos y condiciones del acuerdo 

arbitral no pudieran ser objeto de reflexión o 

incluso, de discusión entre las partes7.

EL CASO “ABRE S.R.L.”

A. Antecedentes del caso

La demandante Abre S.R.L. promovió 

demanda contra Telecom Personal S.A. por 

daños y perjuicios. La demandante era agente 

de ventas de la demandada. La relación entre 

las partes se había iniciado el 1/11/2004 y 

concluyó el 13/12/2013. Los contratos habían

sido objeto de renovación varias veces, y en la 

última renovación ocurrida el 13/05/2013 se 

incluyó al arbitraje como modo de resolución 

de controversias.

La demandada opuso excepción de 

incompetencia, lo que dio lugar a la sentencia 

de primera instancia que hizo lugar a la 

excepción; decisión que fue confirmada por la 

Sala A de la Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Comercial, previo dictamen favorable del 

Fiscal8.

En lo que aquí interesa, la actora planteó que 

se trataba de un contrato por adhesión y que 

la totalidad de sus cláusulas habían sido 

impuestas por la demandada. En particular, 

planteó la nulidad del acuerdo arbitral 

señalando que, a través de éste, la

demandada de manera abusiva introdujo una 

modificación de la jurisdicción para sustraerse 

del entendimiento de los jueces ordinarios. 

Señaló que no hubo consentimiento de su 

parte al suscribir la cláusula arbitral dado que 

careció de libertad; que existió un ejercicio 

abusivo de la posición dominante de la 

demandada, por lo que el contrato de 

adhesión era parcialmente inoponible; y que 

era aplicable el artículo 1651 del CCC que 

excluye expresamente al contrato de arbitraje.

B. La sentencia de primera instancia

El juez de primera instancia hizo lugar a la 

excepción de incompetencia. Al respecto, 

destacó que las partes habían pactado el 

arbitraje y que la controversia planteada por la 

demandante se encontraba alcanzada por el

ámbito de aplicación material de la cláusula 

arbitral. Por lo tanto, era procedente el 

desplazamiento de la competencia en favor 

de los árbitros.

Agregó que los fundamentos de nulidad e 

inoponibilidad de la cláusula arbitral alegados 

por la actora (falta de libertad, abuso de 

posición dominante y calificación del acuerdo 

como de adhesión) requerían de la necesaria 

producción de prueba, no siendo suficiente su 

alegación en esta etapa del proceso para 

restar eficacia a la cláusula arbitral.

El juez de primera instancia, sin embargo, no 

trató la cuestión de la pretendida nulidad de la

7 La Cámara también señaló que cualquier otro planteo vinculado a la existencia, validez o eficacia de la
cláusula arbitral debía ser analizado por los árbitros, habida cuenta del principio de competencia-
competencia (art. 1654 del CCC), y no ser el acuerdo arbitral manifiestamente nulo o inaplicable (art. 1656
del CCC).
8 Sentencia de primera instancia del 27/03/2019, Dictamen de Fiscal de Cámara del 5/07/2019, sentencia de
la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala A, 30/8/2022, “Abre S.R.L. c/Telecom
Personal S.A. s/Ordinario”.
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cláusula arbitral por aplicación del inciso d) del 

art. 1651 del CCC9. 

C. La sentencia de segunda instancia

Por su parte, la Cámara rechazó el planteo de 

nulidad de la cláusula arbitral por aplicación 

del inciso d) del artículo 1651 del CCC y 

confirmó la sentencia de primera instancia.

Es interesante el razonamiento que hizo la 

Cámara para llegar a tal determinación. A 

diferencia de la Sala D, la Sala A no llegó a 

esta conclusión por una interpretación 

fundada en la finalidad de la norma o en el 

espíritu del legislador.

Lo primero que hizo la Cámara fue analizar si 

el acuerdo arbitral era un acuerdo válido o no. 

Al respecto, señaló que es prácticamente 

unánime en doctrina que el acuerdo arbitral es 

en sí mismo un contrato y que está sujeto 

como tal a los requisitos de validez que exige el 

CCC en cuanto a consentimiento, capacidad, 

objeto y causa.

Luego, puso de relieve que el contrato había 

sido suscripto dos veces por la actora. Por lo 

tanto, concluyó que la misma habría tomado 

pleno conocimiento de la cláusula arbitral no 

solo al suscribir la prórroga contractual en 

mayo de 2013, sino nuevamente en septiembre 

de 2013 al suscribir el documento a los efectos 

de la certificación de firmas.

En consecuencia, para la Cámara no podía 

considerarse que el acuerdo arbitral fuera una 

cláusula sorpresiva o que la demandante se 

hubiera visto sorprendida con la inclusión de 

esta modificación en el contrato, lo que en la 

instancia de excepción previa y a los fines de 

resolver la cuestión de competencia, impedía 

considerar que la cláusula arbitral le hubiera 

sido impuesta.

A continuación, la Cámara analizó los 

requisitos de validez de la cláusula de elección 

de foro. Sostuvo que para hacer tal 

determinación debe evaluarse si la cláusula 

supone algún obstáculo o denegación de 

derecho de orden sustancial o procesal; si

se da algún supuesto de fraude, circunvención

o abuso del desconocimiento de alguna de las 

partes o si se produce alguna violación de 

principios de orden público, que haga que no 

deba admitirse tal elección. En otras palabras, 

que debe atenderse, con especial cuidado, a si 

se da una irrazonable disparidad de poder 

negociador que permita en el caso invalidar el 

consentimiento, desvirtuando con ello la 

existencia de un eficaz acuerdo de voluntades.

En este sentido, se refirió a si la modalidad y 

marco en que se dio la contratación a través 

de eventuales condiciones generales 

predispuestas pudo haber generado en la 

demandante un error excusable de hecho (art. 

266 del CCC), que reposa en la verosimilitud de 

la razón para errar.

9 El Fiscal de Cámara sí analizó esta cuestión y consideró que el acuerdo arbitral no estaba sujeto al
supuesto previsto en dicha norma. El Fiscal consideró que el artículo 1651 no debe aplicarse literalmente. Ello
así puesto que dicha regla no puede considerarse prevista para soslayar el arbitraje cuando fue admitido y
no constituye una cláusula sorpresiva. A lo dicho sumó los siguientes argumentos: (a) se trata de
sociedades comerciales que cuentan con asesores y conocen el alcance de sus compromisos, (b) el solo
hecho de que una parte tenga una superioridad económica o que esté en situación de predisponer las
cláusulas generales aplicables al negocio no es motivo para restarles validez, porque esa superioridad no
se traduce siempre y necesariamente en la imposición de cláusulas leoninas; (c) si bien el adherente se
encuentra en una situación de cierta desventaja, ello no significa necesariamente que sea débil ni que el
arbitraje signifique un menoscabo de sus derechos; y (d) no se advierte la presencia de una cláusula
claramente abusiva o sorpresiva, entendiendo como tales a aquellas que de acuerdo con las
circunstancias y la naturaleza del contrato resulten tan insólitas que el adherente no hubiera podido contar
razonablemente con su existencia o que importen un desequilibrio importante de los derechos y
obligaciones de las partes.



Boletín
de Arbitraje

2022
Número 1 20

Al respecto, la Cámara manifestó que, en ese 

contexto, la nulidad del acuerdo arbitral no 

puede sustentarse a priori en la mera 

existencia de predisposición unilateral de las 

condiciones del contrato, si han mediado 

elementos subjetivos que demuestren la 

existencia de conocimiento y aceptación por 

parte de la parte considerada adherente, y el 

planteo de la demandante requiere de prueba 

y contradicción, lo que excede el marco de una 

excepción previa y requiere de un análisis 

sobre el fondo, materia que debe ser 

examinada por quien resulte competente; en el 

caso, el tribunal arbitral existiendo una 

cláusula de prórroga válida10. 

Llegado a este punto, la Cámara pasó a 

analizar la aplicación del inciso d) del art. 1651, 

aunque sin mencionar dicha norma. 

Al respecto, la Cámara consideró que el 

argumento de que se trata de un contrato por 

adhesión no cambia la conclusión arribada en 

torno a la validez de la cláusula de prórroga de 

jurisdicción, siendo que la propuesta de 

renovación contractual fue dirigida por la 

actora a la demandada y que la suscribió dos 

veces, y que no se demostró que los términos y 

condiciones de la cláusula arbitral no pudieran 

ser objeto de reflexión o incluso, de discusión 

entre las partes, siendo además que no se 

trata de un contrato celebrado entre un 

comerciante y un consumidor, sino entre dos 

sociedades comerciales especializadas en su 

ramo.

En ese marco, la Cámara consideró que la

cláusula arbitral distaba de ser sorpresiva o 

que diere razón para errar por su presentación. 

Agregó que, si bien la prórroga de jurisdicción 

mediante cláusulas predispuestas es una 

facultad excepcional que debe ser 

interpretada con carácter restrictivo, solo en 

caso de duda debe estarse por la 

improrrogabilidad, pues de lo contrario se 

asestaría un duro golpe a las reglas de 

comercio en general. 

A respecto, señaló que dicha duda no existía 

en el caso puesto que el documento donde se 

hallaba incluida la prórroga de jurisdicción fue 

firmada dos veces por la actora. Lo cual 

también tornaba difícil sostener que en el caso 

la actora se hubiera visto sorprendida o 

hubiera podido incurrir en error sobre el 

alcance de su compromiso, agregando que no 

es dable admitir reservas mentales en el que

quiere contratar, habida cuenta de que ello iría 

en contra de los propios actos.

NUESTRA OPINIÓN

En nuestra opinión, el inciso d) del art. 1561 

regula un supuesto de invalidez del acuerdo 

arbitral (inoponibilidad) y no un caso de 

exclusión de arbitrabilidad, entendida esta 

como materia susceptible de ser resuelta 

mediante arbitraje. Esta calificación es de 

suma importancia no sólo porque el adherente 

considerado la parte débil de la

relación podría recurrir al arbitraje previsto en 

el acuerdo arbitral si así lo quisiera, aunque el 

mismo esté contenido en un contrato por

10 La Cámara destacó que se había pactado un arbitraje institucional (Reglamento del Tribunal de Arbitraje
General de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires), por el cual las partes consintieron en las pautas
procesales o de procedimiento contenidas en dicho reglamento, y que desplazan los tribunales judiciales y
el derecho procesal, bajo el presupuesto de que la función jurisdiccional será ejercida por los árbitros
respetando los principios de igualdad de trato entre las partes y adecuado ejercicio del derecho de
defensa. Para la Cámara, ello demuestra que la jurisdicción pactada (arbitral en lugar de judicial) no causa
per se un menoscabo en los derechos de orden sustancial o procesal de la demandante ni es abusiva o
fraudulenta.
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adhesión -lo que no sería posible si se tratara 

de un supuesto de inarbitrabilidad-, sino 

también porque ello determina que la cuestión 

(validez de la prórroga de jurisdicción) deba 

ser remitida a la decisión de los árbitros 

conforme el art. 1656, primer párrafo, del CCC. 

Según dicha norma, existiendo un acuerdo 

arbitral, el juez debe remitir la cuestión sobre 

su existencia, validez o eficacia a los árbitros 

para que la resuelvan salvo que el acuerdo 

arbitral “parezca manifiestamente nulo o 

inaplicable”.

Como se vio, en los casos comentados, la 

Cámara no consideró la cuestión como un 

caso de inarbitrabilidad sino de validez del 

acuerdo arbitral. Así, analizó si el acuerdo 

arbitral era un contrato válido conforme las 

reglas aplicables a los contratos sobre 

consentimiento, capacidad, objeto y causa, y si 

la materia sometida a arbitraje era arbitrable 

(cuestiones patrimoniales disponibles). Se 

analizó si el acuerdo arbitral podía 

considerarse sorpresivo o si existían razones 

para errar a la parte adherente, dado que el 

mismo fue incorporado en un contrato por 

adhesión, y, por último, si el acuerdo arbitral 

podía considerarse abusivo o no.

Existiendo, por tanto, un acuerdo arbitral 

válido, la segunda cuestión es el alcance del 

art. 1561, inc. d) del CCC. Al respecto, 

consideramos que dicho supuesto debe ser 

interpretado conforme a la finalidad y espíritu 

de la norma, en lugar de una interpretación

literal que resulta disvaliosa para el comercio 

en general y para el arbitraje en especial.

Como ha dicho la Corte Suprema en 

reiterados casos: “es misión del intérprete 

indagar el verdadero sentido y alcance de la 

ley, mediante un examen atento y profundo de

sus términos que consulte la realidad del 

precepto, pues sea cual fuere la naturaleza de 

la norma, no hay método de interpretación 

mejor que el que tiene primordialmente en 

cuenta la finalidad de aquélla (Fallos: 

308:1861)”11.  Y “La interpretación de la ley debe 

practicarse teniendo en cuenta la finalidad 

perseguida por la norma, indagando, por 

encima de lo que ellas parecen decir 

literalmente, lo que dicen jurídicamente”12.

En nuestra opinión, coincidimos con la 

jurisprudencia del fuero comercial que 

considera que la finalidad perseguida por la 

exclusión del inciso d) del art. 1651 no es otra 

que la protección de la parte débil en la 

contratación en masa, pero no entre empresas

que acuerden el arbitraje para resolver sus 

conflictos, y que si bien celebran el contrato 

por adhesión a cláusulas predispuestas, ello no 

significa que no exista consentimiento y que no 

pueda existir un equilibrio entre las partes en 

cuanto a capacidad económica, asistencia 

jurídica y aptitud negociadora.

Ello así, puesto que el hecho de la 

predisposición no implica por sí solo que exista 

un abuso de la parte predisponente. La 

predisposición es neutra y lo que activa la 

protección es la adhesión13.  

11 Fallos: 322:1090.
12 Fallos: 294:29.
13 Así se expresa en los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación, pág. 122:
“La predisposición, en cambio, es una técnica de redacción que nada dice sobre los efectos. El contenido
predispuesto unilateralmente puede ser utilizado para celebrar un contrato paritario, o uno por adhesión o
uno de consumo.” Y más adelante: “La adhesión es una característica de un acto del aceptante, y no una
calidad del contenido, como ocurre en la predisposición. El primer elemento activa el principio protectorio,
mientras que el segundo es neutro, ya que puede o no existir abuso.”
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Tampoco quiere decir que la parte que 

adhiere sea la parte más débil por el solo 

hecho de haber adherido14. Lo relevante, a los 

fines de tornar efectiva la protección, será 

analizar si hubo consentimiento o no, y si el 

contrato por adhesión fue celebrado entre 

empresas que entendían lo que hacían y si 

aceptaban hacerlo en dichos términos. 

Cuestión que fue analizada en ambos casos. 

Como así también si la cláusula arbitral puede 

considerarse “sorpresiva” y que no fuera objeto 

de aceptación entre las partes. Y, por último, 

en cuanto al acuerdo arbitral, que implica una 

prórroga de jurisdicción, si el mismo es abusivo 

o no, como por ejemplo si estableciera un 

desequilibrio entre los derechos de las partes 

en favor de la parte predisponente.

En estas condiciones, permitir a la parte que 

celebró el contrato bajo tales condiciones y

que aceptó resolver sus controversias 

mediante arbitraje, que luego se libere de sus 

obligaciones bajo el acuerdo arbitral 

invocando el art. 1651, inc. d), implica un acto 

contrario a la buena fe y al principio de 

protección de la confianza que no debería 

admitirse (arts. 961 y 1067 del CCC). Ambos son

principios fundamentales del derecho 

contractual que difícilmente pueda pensarse 

que el legislador decidió hacerlos a un lado en 

contratos paritarios celebrados entre 

empresas sofisticadas y especializadas en el 

ramo en el cual operan, por el solo hecho de 

que fueron celebrados por adhesión, y menos 

aun cuando el acuerdo arbitral en modo

alguno conculcaría los derechos de la parte 

adherente15.  

En estos casos, una interpretación literal de la 

norma no solo afectaría el comercio y la 

certidumbre sino que premiaría conductas 

disvaliosas, además de resultar en una 

restricción indebida a la autonomía de la 

voluntad de las partes para pactar el arbitraje 

para resolver sus controversias.

En materia de arbitraje comercial 

internacional, el inciso d) del art. 1651 tampoco 

debería ser un obstáculo para que las partes 

puedan pactar el arbitraje. Ello así puesto que 

(a) se trata de una norma interna aplicable a 

arbitrajes internos 16, (b) el supuesto previsto en 

dicha norma no debería alcanzar a contratos 

por adhesión celebrados entre empresarios, (c)

el Acuerdo sobre Arbitraje Comercial 

Internacional del Mercosur admite 

expresamente el acuerdo arbitral pactado en 

contratos por adhesión con ciertos requisitos 

de forma 17, (d) el art. 2605 del CCC admite la 

prórroga en favor de árbitros fuera del país en 

materia patrimonial e internacional, y (e) uno 

de los objetivos de la Convención de Nueva 

York es que se reconozca la obligatoriedad del 

acuerdo arbitral, que solo podrá ser dejado de 

lado en caso de que se compruebe que “dicho 

acuerdo es nulo, ineficaz o inaplicable” (Arts. 

II(1) y II(3) de la Convención de Nueva York 18).

14 En “Vanger”, la Cámara Comercial sostuvo: “… es del caso recordar que no todo contrato de adhesión (art.
984 código civil) descarta la posibilidad de que nos hallemos ante convenios paritarios, esto es, celebrados
con sujetos que, en igualdad de condiciones, advirtieron lo que firmaban y aceptaron hacerlo en esos
términos.”
15 En “Abre S.R.L.”, la Cámara Comercial consideró que el arbitraje pactado preservaba los principios de
defensa en juicio e igualdad de trato de las partes. No había afectación de derechos.
16 No aplicable al Estado (art. 1651 in fine del CCC). En materia de arbitraje comercial internacional, se aplica
la Ley 27.449 sin perjuicio de cualquier tratado multilateral o bilateral vigente en la República Argentina.
17 Ratificado por Ley 25.223. El art. 4(1) del Acuerdo del Mercosur dispone: “La convención arbitral dará un
tratamiento equitativo y no abusivo a los contratantes, en especial en los contratos de adhesión, y será
pactada de buena fe.”
18 Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras (Nueva York,
1958), ratificada por Ley 23.619. Ver, Born, B. Gary, International Commercial Arbitration, Vol. I, 2nd edition,
Wolters Kluwer, 2014, The Netherlands, §5.06[B], páginas 838-839.
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CONCLUSIÓN

Una interpretación literal del inciso d) del art. 

1561 del CCC resulta disvaliosa y es preferible 

interpretar la norma según su finalidad y la 

intención del legislador. 

Con ello se logra el justo equilibrio pretendido 

por la norma: protección de la parte débil en la 

contratación en masa pero sin excluir per se al 

arbitraje en contratos por adhesión celebrados 

entre empresarios.

Esta interpretación es, además, compatible 

con el Acuerdo del Mercosur que admite el 

acuerdo arbitral en contratos por adhesión, 

siempre que no sea abusivo y se otorgue un 

tratamiento equitativo a las partes, y con la 

Convención de Nueva York que solo exige con 

respecto al acuerdo arbitral que sea “por 

escrito” (Artículo II(2)).



El presente comentario se refiere a los requisitos del consentimiento del 

Estado argentino para someter a arbitraje disputas relacionadas con el TBI 

con el Reino Unido.
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Argentina: Comentario al caso “Inspectionand Control 
ServicesLimitedc. La República Argentina”.

Lorena R. Schneider

NOTAS INTRODUCTORIAS AL CASO

En el año 2009, Inspection and Control Services

Limited 1, compañía de Reino Unido (en 

adelante, “ICS”) inició un procedimiento arbitral 

en los términos del art. 8 del Convenio entre el 

Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte y el Gobierno de la República 

Argentina para la Promoción y la Protección de 

Inversiones, firmado el 11 de diciembre de 1990 

(“TBI”)2. 

Es de hacer notar que el art. 8 del TBI prevé, 

inter alia, que las controversias que surjan en 

virtud del Tratado podrán someterse a un 

tribunal arbitral establecido de acuerdo con el 

Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las 

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional. En tal contexto, el procedimiento 

se desarrolló conforme al Reglamento 

CNUDMI3.

En breves notas, la controversia estuvo 

relacionada con el trato brindado por la 

Argentina a ICS en relación con el Contrato de

Auditoría (en adelante, el “Contrato”)

celebrado por ICS y el Ministerio de Economía y 

Obras y Servicios Públicos de la República

Argentina (en adelante, “Estado Nacional”) con 

fecha 11 de marzo de 1998 que instauraba un 

Comité de Auditoría (en adelante el “Comité”) 

encargado de controlar los sistemas de 

inspección de preembarque de operaciones 

de importación. En virtud de él, las partes 

establecieron que las mercaderías debían ser 

inspeccionadas por empresas privadas, 

autorizadas por el Estado Nacional a través de 

un proceso de licitación pública internacional 

con el fin de detectar eventuales discrepancias 

en las declaraciones de importación y, de este 

modo, ayudar a combatir la pérdida de 

recaudación aduanera de la demandada que 

tales discrepancias pudieran traer aparejadas. 

El Estado Nacional puso de manifiesto un 

interés concreto en que la controversia sea 

dirimida ante los Tribunales nacionales, de 

acuerdo con lo que fuera establecido en la 

cláusula vigésimotercera del Contrato y que 

diera origen al reclamo, argumentando que las

1 Caso CPA Nº 2010-09, Laudo arbitral sobre Jurisdicción de fecha 10 de febrero de 2012.
2 El mencionado artículo establece: 1) Las controversias relativas a una inversión que surjan, dentro de los
términos de este Convenio, entre un inversor de una Parte Contratante y la otra Parte Contratante, que no
sean dirimidas amistosamente, serán sometidas a solicitud de cualquiera de las partes en la controversia a
decisión del tribunal competente de la Parte Contratante en cuyo territorio la inversión se realizó, a solicitud
de una de las partes, en cualquiera de las circunstancias siguientes: (i) cuando, luego de la expiración de un
plazo de dieciocho meses contados a partir del momento en que la controversia fue sometida al tribunal
competente de la Parte Contratante en cuyo territorio se realizó la inversión, dicho tribunal no haya emitido
una decisión definitiva.
3 Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, 13
de diciembre de 1976.
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partes pactaron allí, de forma expresa, la

competencia de los “Tribunales Federales 

competentes” para dirimir sus controversias. 

Manifestó, además, que el art. 8 del TBI

“articula un sistema de resolución de 

controversias secuencial de múltiples etapas” 

en el cual todos los incisos del art. “son 

interdependientes y están interrelacionados”.

Brevemente, es importante señalar que el 

plazo inicial del Contrato concluyó en marzo 

de 2000. Sin embargo, un año más tarde, el 2 

de marzo de 2001, el Comité confirmó 

retroactivamente una extensión de un año del 

plazo del contrato hasta marzo de 2001. 

Después de marzo de 2001, ICS presentó ante 

el Comité solicitudes por escrito, en al menos 

dos oportunidades más donde pedía el 

establecimiento de un marco adecuado que 

rigiera la prestación de los servicios. En efecto, 

los servicios fueron solicitados y prestados 

hasta diciembre de 2001, pese a la conclusión 

formal del Contrato. 

Para fines de 2001, ICS todavía no había 

recibido el pago por muchos de los servicios 

prestados desde 1998. Con fecha 6 de enero de 

2002, la Ley 25.561 (Ley de Emergencia) dejó 

sin efecto a la Ley 23.928 (Ley de 

Convertibilidad) que hasta entonces había 

estabilizado el tipo de cambio entre el peso 

argentino y la moneda estadounidense a una 

paridad de 1 a 1. Esta medida, tomada después 

de que ICS hubiera prestado y facturado sus 

servicios, modificó ostensiblemente el marco 

económico del que dependía ICS.

El 20 de febrero de 2002, el Programa finalizó 

oficialmente y, en esa misma fecha, ICS 

presentó una solicitud ante el Comité para la 

aprobación y el posterior pago de las facturas 

adeudadas que, si bien se habían presentado, 

permanecían pendientes de pago. En vista de

la ausencia de respuesta por parte del Estado 

Nacional a la solicitud de ICS, ésta inició un 

reclamo administrativo donde exigía el pago 

de las facturas adeudadas que se habían 

presentado debidamente en febrero de 2002.  

A la espera de una resolución del Reclamo 

Administrativo, el 22 de agosto de 2002, el 

Comité devolvió todas las facturas 

presentadas por ICS en febrero de 2002 y 

solicitó que algunas de ellas: (i) se modificaran 

a fin de que los importes figuraran como un 

número igual de pesos argentinos (“Pesos”), es 

decir, se “pesificaran”; y (ii) se redujeran los 

importes a fin de que no superaran el límite 

máximo del 10% sobre los Honorarios. Debido a 

su debilitada posición económica, ICS 

procedió a cumplir con las directivas del 

Comité; sin embargo, se reservó expresamente 

el derecho a reclamar cualquier diferencia 

entre estas facturas reducidas y las facturas 

inicialmente presentadas, junto con los 

correspondientes daños y perjuicios e 

intereses.

EL RECLAMO EN SEDE ARBITRAL Y LAUDO

Entre las cuestiones planteadas en sede 

arbitral por las partes se pueden mencionar las 

siguientes: i) El período exigido de 18 meses de 

remisión a los tribunales locales argentinos 

antes de recurrir al arbitraje internacional y si 

la “cláusula de nación más favorecida” le 

permitía a ICS evadir ese requisito por 

referencia a otros TBI que no imponen tal 

recaudo; ii) El alcance de la cláusula paraguas 

invocada por ICS y si los reclamos de ésta, que 

surgen del Contrato estaban cubiertos por el 

TBI. Asimismo, el hecho de si ICS estaba 

obligada a someter sus reclamos a los 

tribunales argentinos de conformidad con el 

art. 23 del Contrato también constituye un 

tema controvertido y, iii) El examen de si ICS 

prestó su aquiescencia respecto de las
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medidas sobre las que luego reclamó en su 

demanda y si su reclamo había prescripto, 

entre otros. 

De tal manera, el Tribunal debió abocarse al

análisis –entre otras cuestiones-, en torno a la 

naturaleza del prerrequisito al arbitraje de 

sometimiento de la controversia a los 

tribunales argentinos, tanto en lo que se refiere 

a su naturaleza imperativa o permisiva, como 

con relación a los efectos del incumplimiento 

de este requisito teniendo a la vista que la 

tendencia en derecho internacional público ha 

favorecido claramente la aplicación estricta 

de los prerrequisitos procesales (v.gr. caso 

Georgia c. Rusia ante la CIJ4) y, así también, 

que el art. 15 (1) del Reglamento de Arbitraje de 

la CNUDMI dispone que “con sujeción a lo 

dispuesto en el presente Reglamento, el 

tribunal arbitral podrá dirigir el arbitraje del 

modo que considere apropiado, siempre que 

se trate a las partes con igualdad y que, en 

cada etapa del procedimiento, se dé a cada 

una de las partes plena oportunidad de hacer 

valer sus derechos”. En tal sentido, el Tribunal 

arbitral analizó si el requisito de sometimiento 

previo a los tribunales argentinos recae dentro 

de las “condiciones a las cuales está sujeto el 

consentimiento de Argentina al arbitraje o si el 

incumplimiento, sin embargo, no afecta al 

consentimiento subyacente de someter la 

controversia a arbitraje”. 

El Estado Nacional –por su parte- sostuvo entre 

otras cosas que la demandante no puede 

invocar la cláusula de nación más favorecida 

(en adelante, “NMF”) en el art. 3 del TBI para 

evitar este requisito jurisdiccional por 

referencia a las disposiciones supuestamente 

menos exigentes del TBI Argentina-Lituania, 

agregando que en el supuesto de que la 

cláusula de NMF fuera aplicable al artículo 8 

del TBI, ICS debió demostrar que la disposición

prevista en el TBI Argentina-Lituania otorga un 

trato “más favorable” “dentro del territorio” de 

la República Argentina. 

En el marco de ese procedimiento se dictó el

Laudo arbitral de fecha 10 de febrero de 2012 

que resultó adverso a ICS, arribando el 

Tribunal a cuatro conclusiones, a saber: i) el 

art. 8 del Tratado establece un requisito 

obligatorio previo al arbitraje internacional que 

consiste en la necesidad de recurrir a los 

tribunales nacionales durante el plazo de 18 

meses, que ICS claramente no ha cumplido; ii) 

el incumplimiento del prerrequisito priva al 

Tribunal de jurisdicción y competencia; iii) la 

cláusula de NMF del art. 3 del Tratado no se 

extiende a las cuestiones sobre resolución de 

controversias internacionales; y iv) aun si la 

cláusula de NMF se extendiera a las cuestiones 

sobre resolución de controversias 

internacionales, no se ha demostrado que este 

requisito constituya un trato “menos favorable” 

frente a otros inversores extranjeros.

Pues bien, para fundar su posición ante el 

Tribunal arbitral, ICS sostuvo que el requisito 

del sometimiento previo de la controversia a 

los tribunales locales antes de iniciar el 

procedimiento arbitral internacional “forma 

parte de la oferta de arbitraje realizada por las 

Partes Contratantes en virtud del TBI” y, 

asimismo, que esta oferta unilateral 

permanente debe ser aceptada por el inversor 

a fin de que exista un acuerdo de arbitraje. Un 

inversor, como la demandante, puede o no 

aceptar la oferta según aparezca en el TBI, 

pero no puede modificarla de manera 

unilateral. Consideró, además, que en este 

caso el período de 18 meses durante el cual la 

controversia debe ser sometida a los tribunales 

locales constituía un prerrequisito esencial 

para instituir el procedimiento arbitral y una 

parte integral de la oferta permanente del

4 Georgia c. Federación Rusa, Decisión sobre Objeción Preliminar, Sentencia de 1 de abril de 2011, CIJ.
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Estado receptor para el arbitraje de 

controversias. Agregó también que el 

consentimiento al arbitraje por parte del 

Estado receptor “se construye sobre la 

condición de haber sometido primero ante los

tribunales competentes del Estado Receptor 

toda diferencia para su resolución por los 

tribunales locales”.

A pesar de ello, el Tribunal arbitral consideró 

que ICS debía recurrir previamente a los 

tribunales argentinos por un período de 18 

meses, según lo exige el art. 8 del Tratado 

señalado, por entender que no asiste ninguna 

razón para considerar este requisito como 

permisivo y no imperativo. 

En tal entendimiento, el indicado Tribunal 

resolvió que la intención del art. 8 (1) fue el 

establecimiento de una jurisdicción exclusiva 

de tribunales nacionales durante un período de 

18 meses o hasta tanto se dictara una decisión 

definitiva, cualquiera sea más breve, razón por 

la cual concluyó que ICS incumplió el 

prerrequisito y que no existió ninguna razón 

convincente para eximirla de su aplicación en 

función de la futilidad u otros. En virtud de ello, 

el Tribunal rechazó su jurisdicción respecto de 

todos y cada uno de los reclamos de la 

Demandante independientemente de su 

naturaleza o fundamento. 

INICIO DE ACCIONES EN SEDE JUDICIAL LOCAL

Lo mencionado dio lugar a que con 

posterioridad ICS interpusiera una demanda 

contra el Estado argentino ante los tribunales 

locales, a fin de que se le abone la suma 

adeudada derivada del contrato de auditoría 

en cuestión. Pues bien, en al año 2013, 

habiendo transcurrido los 18 meses, ICS 

informó que había instado un nuevo

requerimiento arbitral y solicitó en aquellos la 

suspensión de los plazos procesales. El a quo

accedió al planteo realizado por ICS. Dicha 

resolución fue apelada por el Estado Nacional 

bajo el argumento de que en el contrato las 

partes habían pactado de modo expreso

– como se dijo – someterse a los “Tribunales 

Federales competentes”. 

En análisis del caso, el ad quem (Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo)5 rechazó el recurso deducido 

por el Estado Nacional y, en consecuencia, éste 

interpuso recurso extraordinario, cuya nueva 

denegación dio lugar a la interposición de un 

recurso de queja ante la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación (CSJN). 

El Máximo Tribunal con fecha 30 de 

septiembre de 2021 rechazó por mayoría este 

último recurso interpuesto por el Estado en el 

entendimiento de que no fueron refutados 

todos y cada uno de los fundamentos de la 

sentencia apelada, desestimando la 

presentación directa. En un voto disidente, el 

juez Daniel Rosatti consideró que debió 

haberse hecho lugar al recurso, entre otros 

motivos, porque se omitió resolver una cuestión 

federal que podría resultar trascendente; esto 

es, si el art. 8, inc. a, del TBI que sustenta la 

demanda habilita al inversor a litigar en forma 

simultánea en sede arbitral y en sede nacional, 

o si, elegida la vía arbitral luego del plazo de 

dieciocho meses, el interesado debía desistir 

de la demanda en el foro local. 

Pues bien, a la luz de todo lo mencionado, 

cabe decir que el TBI en cuestión limita el 

consentimiento del Estado al arbitraje al 

estricto cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el art. 8 de dicho Tratado. Por 

lo tanto, dado que ICS no sometió -y ni siquiera

5 CAF, “Inspection and Control Services LTD c/ EN - M° Economía s/ proceso de conocimiento”.
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intentó someter- su reclamo a los tribunales 

nacionales argentinos durante un período de 

18 meses como lo exige el artículo 8(1) y (2), 

resulta acertado tener por no cumplido el

requisito jurisdiccional en virtud del indicado 

TBI, por lo que ICS no pudo recurrir al arbitraje 

internacional. Ello, teniendo en cuenta, por 

demás, que los casos Maffezini c. España 6 y 

Wintershall c. República Argentina7 –

mencionados en el Laudo que motivó estas 

últimas actuaciones-, se concluyó que 

disposiciones similares a la presente 

constituyen requisitos jurisdiccionales y no 

meros pasos procesales. En dichos casos, se 

determinó que la redacción del TBI impone una 

obligación, y no una mera opción.

BREVES NOTAS VALORATIVAS

En consecuencia y -para así concluir-, luce 

apropiado lo resuelto en el Laudo arbitral de 

año 2012 y aquellas resoluciones señaladas 

que en un mismo sentido fueron dispuestas 

con posterioridad. Sin embargo, debe decirse 

también que hacia adelante queda la 

discusión, entre otras cuestiones, acerca de la 

pertinencia o no de recurrir previamente a los 

tribunales locales por un período de 18 meses 

dispuestos en diversos TBI, o si dicho plazo es 

excesivo, genera ineficiencia y desigualdad en 

los procesos arbitrales, o si es inútil en tanto 

ninguna controversia -al menos en nuestro 

país-, podría resolverse en un plazo tan 

acotado de tiempo y, así también, si es dable 

admitir sin más, el acceso directo, inmediato e 

irrestricto al arbitraje, sobrepasando los 

términos de un Tratado.

6 Maffezini c. Reino de España, Caso CIADI N° ARB/97/7, Decisión sobre Objeción a la Jurisdicción, 25 de
enero de 2000.
7 Wintershall Aktiengesellschaft c. República Argentina, Caso CIADI N° ARB/04/14, Laudo, 8 de diciembre de
2008.
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Argentina: Un apunte al fallo “Buhler” 
Ignacio Minorini Lima

INTRODUCCIÓN

El fallo Buhler1 plantea una cuestión frecuente 

en el derecho argentino: la potestad del Poder 

Judicial de verificar la existencia de un acuerdo 

de arbitraje en el marco de una demanda por 

constitución de tribunal arbitral. 

Como primera cuestión, la Cámara resuelve si 

la modificación íntegra de un contrato social -

el que en su nueva redacción ya no contiene 

una cláusula arbitral- deroga el acuerdo de 

arbitraje inicialmente pactado o este último 

debe considerarse que permanece vigente 

como consecuencia del principio de 

autonomía o separabilidad del acuerdo 

arbitral. 

Seguidamente, como segunda cuestión, el 

fallo aborda tangencialmente si basta con que 

una parte invoque la existencia de una 

cláusula arbitral para que, en virtud del 

principio kompetenz-kompetenz, la Justicia 

deba remitir a las partes al arbitraje y sea el 

tribunal arbitral quien oportunamente se 

pronuncie en primer lugar sobre la existencia y 

validez de dicho acuerdo.

ANTECEDENTES DEL CASO

La actora inició una demanda en los términos 

del art. 742 del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación a fin de solicitar la 

constitución de un tribunal arbitral. En su 

escrito inicial, hizo reserva de transformar la 

acción en una acción de responsabilidad, 

remoción de socios y nulidad de resolución en 

caso de denegarse la prórroga de jurisdicción. 

Si bien el estatuto de la sociedad demandada, 

que databa de 1943, contenía originariamente 

una cláusula arbitral2, el contrato social había 

sido reformado íntegramente en el año 1993 y 

en su nueva redacción no se incluyó referencia 

alguna al arbitraje. 

No obstante, la actora sostuvo la vigencia del 

acuerdo de arbitraje original. A tal efecto, 

argumentó que ese acuerdo no había sido 

derogado ni sustituido ya que, en virtud de su 

autonomía con respecto al contrato en el cual 

estaba inserto, el acuerdo arbitral continuaba 

vigente. Sostuvo además que, en virtud del 

principio kompetenz-kompetenz, el tribunal 

arbitral decidiría sobre su propia competencia 

una vez constituido3.

1 CNCom., Sala B, Buhler, “Lucía c/ Buhler S.R.L. y Otros s/Proceso Arbitral”, 22/03/2021, Causa N° 28510/2018.
2 El contrato social de 1943 preveía la siguiente cláusula arbitral: “NOVENO: Cualquier diferencia que se
suscite entre los socios con motivo de la interpretación o cumplimiento de este contrato, durante la vigencia
del mismo o al tiempo de su liquidación o disolución, será resuelta por medio de árbitros arbitradores
nombrados uno por cada parte y el laudo que estos dicten o del tercero que se nombre en discordia, será
inapelable”.
3 En la sentencia de primera instancia, se señala que la actora “citó los artículos 1653 y 1654 del CCCN para
concluir que el principio de autonomía del arbitraje es tal que pone en manos de los propios árbitros el
examen del propio arbitraje y la facultad de decidir los planteos de inexistencia o invalidez del acuerdo
arbitral”. Juzgado Comercial N° 2, “Buhler, Lucía c/ Buhler S.R.L. y Otros s/Proceso Arbitral”, 17/12/2020.
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LA PRIMERA CUESTIÓN

El fallo entendió que la primera cuestión 

planteaba un caso de interpretación del 

contrato social, el acuerdo arbitral y sus 

enmiendas posteriores. Como suele suceder, 

en un único instrumento, coexistían 

originariamente el contrato social y su acuerdo 

de arbitraje, como método para la resolución 

de los conflictos que podrían surgir en relación 

con ese estatuto. Al modificarse de manera 

íntegra las disposiciones previstas en ese único 

instrumento, no se incluyó cláusula arbitral  

alguna. El nuevo estatuto social no contenía ya 

el acuerdo de arbitraje que supo incluir el 

contrato original. A partir de ello, el fallo de 

Cámara concluyó que ese acuerdo de 

arbitraje inicial había sido dejado sin efecto: 

“(…) no está discutida la validez del contrato 

social que incluyó el sometimiento a arbitraje, 

sino que las partes interesadas, en 

irreprochable ejercicio de sus derechos, 

desistieron de la prórroga de jurisdicción 

originalmente efectuada en el tribunal arbitral”. 

La conclusión del fallo se encuentra en línea 

con lo manifestado en la sentencia de primera 

instancia, la que también sostuvo -a partir de

las constancias objetivas resultantes del 

estatuto reformado- 4 que las partes no habían 

tenido “voluntad de acudir a un arbitraje como 

método de resolución de controversias entre 

socios”. 

De conformidad con este enfoque, la 

conclusión a la que llegó el fallo no debería 

considerarse que afecta el principio de 

autonomía, que la propia Cámara reconoce 

como un principio vigente en el derecho 

argentino5. Para el fallo, el caso trataba sobre 

la existencia del acuerdo de arbitraje en sí 

mismo, es decir, si las partes habían derogado 

o mantenido en vigencia ese acuerdo con 

independencia de las modificaciones 

realizadas al contrato social. La cuestión no 

trataba sobre el eventual impacto indirecto 

que la modificación de un contrato puede o no 

tener sobre la existencia o validez de una 

cláusula arbitral (en cuyo caso, el principio de 

autonomía o separabilidad devendría 

relevante). Era una cuestión directa: ¿Las 

partes habían derogado el acuerdo de 

arbitraje? Si la respuesta era afirmativa —y lo 

fue— la invocación del principio de autonomía 

carece de relevancia.

4 Cabe destacar los principios de interpretación que aplicó la sentencia de primera instancia, confirmada
ulteriormente por la Cámara. Esa sentencia distingue las particularidades que corresponde tener en cuenta
al momento de interpretar un contrato social: “La interpretación del contrato constitutivo de la sociedad y
sus modificaciones, debe hacerse de acuerdo a las normas generales de interpretación de los contratos.
Ahora bien, ello tiene particularidades en el caso que corresponde referenciar. ‘Si el acto constitutivo de la
sociedad posee carácter negocial –generalmente contractual-, pero a pesar de ello, por el hecho de estar
destinado a regir un conjunto de derechos y obligaciones por un cierto período de tiempo y a ser aplicado
respecto de quienes entran en la sociedad posteriormente y de terceros a ellas extraños, debe ser
interpretado según las normas propias de la interpretación de los contratos, pero objetivamente, esto es,
haciendo abstracción de la voluntad subjetiva de los contratantes que han tomado parte en ella y
fundándose en el significado total del acto, teniendo en cuenta la interpretación que le han dado los socios.
De ahí que no pueda buscarse la intención de los contratantes reconstruyendo su voluntad fuera de los
elementos que el contrato mismo suministra’”.
5 La jurisprudencia, a pesar de no haber mantenido una posición uniforme a lo largo de los años, reconoció
la existencia del principio de autonomía del acuerdo arbitral desde antaño (CSJN, “Otto Franke y Cía. c/
Provincia de Buenos Aires”, 19/12/1918, Fallos: 128:402). Desde la sanción del Código Civil y Comercial de la
Nación, la legislación argentina recoge expresamente este principio. El artículo 1653 del CCC dispone: “El
contrato de arbitraje es independiente del contrato con el que se relaciona. La ineficacia de éste no obsta
a la validez del contrato de arbitraje, por lo que los árbitros conservan su competencia, aun en caso de
nulidad de aquél, para determinar los respectivos derechos de las partes y pronunciarse sobre sus
pretensiones y alegaciones”.
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LA SEGUNDA CUESTIÓN

La Cámara hizo también mención al principio 

kompetenz-kompetenz aludido por la actora6.  

Este principio faculta a los árbitros a expedirse 

sobre su propia competencia en los casos en 

que la validez, alcance o existencia del 

acuerdo de arbitraje fuera cuestionado. 

La existencia de una cláusula arbitral obliga a 

los tribunales judiciales a declinar su 

competencia ante la invocación de un acuerdo 

arbitral, salvo que éste resulte 

“manifiestamente nulo o inaplicable”7. En el 

caso bajo análisis, la Cámara entendió que la 

cláusula arbitral invocada por la actora era 

manifiestamente inaplicable al haber sido 

dejada sin efecto con posterioridad por las 

partes. 

De esta manera, el fallo ratificó que, en el 

derecho argentino, no basta con que una 

parte invoque la existencia de un acuerdo de 

arbitraje a los fines de que el Poder Judicial se 

encuentre obligado a referir a las partes al 

arbitraje. La existencia del acuerdo que se 

invoca debe ser probado. Ello se encuentra en

línea con lo previsto, por ejemplo, en el artículo 

19 de la reciente Ley de Arbitraje Comercial 

Internacional y en el artículo 1656 del Código 

Civil y Comercial8. 

Una cuestión diferente es el estándar de 

revisión que los tribunales judiciales deben 

aplicar cuando una parte cuestiona la 

existencia, validez o alcance de un acuerdo 

arbitral para intentar sustraerse de la 

jurisdicción arbitral: ¿debe esa revisión ser 

efectuada por el juez con un estándar 

preliminar (o enfoque prima facie) o, por el 

contrario, la Justicia debe realizar un análisis 

exhaustivo y comprensivo?9 En las 

circunstancias del caso, habiendo concluido 

que la cláusula arbitral que invocaba la actora 

era “claramente inaplicable”, la Cámara no 

tuvo necesidad de abordar el tema.

6 La Cámara sostuvo lo siguiente: “Tampoco abona la postura de la recurrente la alusión al principio
kompetenz-kompetenz. Al respecto, se ha dicho que su aplicación genera un efecto positivo y otro
negativo. El primero, tendiente a permitir que sean los propios árbitros quienes decidan acerca de su
competencia; y el negativo, obligar a los tribunales judiciales a declinar su competencia ante la invocación
de un acuerdo arbitral, salvo que el mismo resulte manifiestamente nulo o inaplicable (Caramelo, Gustavo;
Herrera, Marisa; Picasso, Sebastián –directores-, op cit, T. IV, pág. 356)”.
7 CCC, artículo 1656. La Ley de Arbitraje Comercial Internacional, en su artículo 19 hace referencia a que el
tribunal judicial debe remitir las partes al arbitraje, a menos que se compruebe que el acuerdo de arbitraje
es nulo, ineficaz o de ejecución imposible.
8 Ver también Convención de Nueva York, art. II.3 y la Ley Modelo UNCITRAL, art. 8(1).
9 Ver, por ejemplo, en ese sentido: BORN, Gary B., International Arbitration: Law and Practice, Kluwer Law
International (2015), párrafo 29 [“Despite the language of Article 8, courts in several Model Law jurisdictions
have held that only a ‘prima facie inquiry’ into jurisdiction should be conducted by a court before referring
parties to arbitration. Under this analysis, if there is any plausible argument that a valid arbitration
agreement exists, the arbitrators should be permitted initially to resolve the jurisdictional issue (subject to
subsequent judicial review); only if it is clear that there is no valid arbitration agreement may a court decline
to refer the parties to arbitration and allow the claim be litigated”]; REDFERN, Alan y HUNTER, Martin con
BLACKABY, Nigel y PARTASIDES, Constantine en Teoría y práctica del arbitraje comercial internacional, 4°
edición (edición en español revisada y adaptada por Noiana MARIGO y Felipe OSSA), Buenos Aires, La Ley,
2007, p. 370; BACHAND, Frédéric, Does Article 8 of the Model Law Call for Full or Prima Facie Review of the
Arbitral Tribunal’s Jurisdiction? en William W. Park (ed.), Arbitration International, Oxford University Press
2006, Vol. 22 Is. 3, pp. 463 – 476.
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Entraron en vigencia las Reglas CIADI 2022  
María Inés Corrá

El 1 de julio de 2022 entraron en vigencia las 

enmiendas a las Reglas del Centro 

Internacional de Arreglos de Disputas Relativas 

a Inversiones (las “Reglas CIADI 2022” o 

“Enmiendas”) (disponibles en Reglas y 

Reglamentos | CIADI (worldbank.org).

Las Reglas CIADI 2022 son el resultado de un 

proceso de revisión de más de cinco (5) años, 

en el que se produjeron seis documentos de 

trabajo y cinco consultas a los Estados 

Miembros de la Convención CIADI (la 

“Convención”) y otros usuarios relevantes y la 

comunidad jurídica internacional. El 

procedimiento seguido ha garantizado una 

participación plural y amplia de todas las 

partes interesadas en la elaboración final de 

las Enmiendas, lo que dota a las nuevas reglas 

de legitimidad, además de asegurar que 

reflejen la experiencia acumulada desde la 

última revisión que tuvo lugar en el año 2006.

Las Enmiendas intentan garantizar el equilibrio 

entre las partes públicas y privadas 

involucradas en las disputas de inversión que 

se someten al sistema CIADI y alcanzan a las 

reglas y reglamentos de arbitraje CIADI, 

Mecanismo Complementario del CIADI, 

Mediación y Comprobación de Hechos. 

LAS PRINCIPALES MODIFICACIONES 

Mayor eficiencia

Las Enmiendas incorporan normas de gestión 

del caso dirigidas a lograr una mayor

eficiencia en los procedimientos. Con ese 

objetivo: (i) establecen en forma expresa el

deber general de actuar de manera expedita y 

eficiente (regla 3); (ii) promueven la gestión 

proactiva del caso a través de la convocatoria 

de conferencias para gestión del caso (regla 

31) y (iii) prevén plazos aplicables para las 

partes que en principio son fatales salvo 

acuerdo de partes o circunstancias especiales 

que justifiquen el incumplimiento (reglas 11 y 12) 

y para el dictado del laudo (regla 58).

También se destacan las nuevas normas sobre 

acumulación y coordinación de 

procedimientos por acuerdo de partes con el 

objeto de permitir que casos semejantes 

reciban un similar tratamiento. La acumulación 

resulta en un laudo único mientras la 

coordinación permite alinear determinados 

aspectos procesales de dos o más arbitrajes 

en curso, que se mantienen separados y 

resultan en laudos individuales (regla 46). 

Las Enmiendas incorporan normas expresas 

sobre bifurcación de los procedimientos para 

permitir a pedido de parte interesada que 

distintas cuestiones sean abordadas en fases 

separadas, estableciendo criterios para la 

decisión (regla 42).

Otra novedad importante es la incorporación 

del arbitraje expedito, mediando 

consentimiento de las partes expresado en 

cualquier momento, notificado conjuntamente 

por ellas al Secretario General (regla 75). 
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En el arbitraje expedito puede actuar un solo 

árbitro en un procedimiento con plazos 

sensiblemente más acotados. Se prevé la 

posibilidad de dejar el trámite expedito y volver 

a la tramitación bajo las reglas generales por 

acuerdo o a pedido de una de ellas, debiendo 

considerarse en la decisión la complejidad del 

asunto, etapas del procedimiento cumplidas y 

demás circunstancias relevantes (regla 86). 

Costos

Las Enmiendas incorporan en forma expresa 

algunos criterios relevantes para la decisión 

sobre costos que deben ser considerados por 

los tribunales, que incluyen considerar la 

conducta de las partes, si han actuado de 

manera expedita y eficiente en materia de 

costos y han cumplido las reglas y las órdenes 

del tribunal. También se habilita al tribunal a 

adoptar una decisión provisional de costos en 

cualquier momento del procedimiento, de 

oficio o a solicitud de parte. Las decisiones 

sobre costos deben estar motivadas y forman 

parte del laudo (regla 52).

Como una novedad importante se incorpora 

una disposición específica sobre Garantía por 

Costos disponible para la parte que defiende 

una reclamación o una reconvención (regla 

53). Para resolver debe tenerse en cuenta la 

capacidad de cumplir con una decisión 

adversa en materia de costas y la voluntad de 

hacerlo, así como el impacto de la garantía 

sobre la capacidad de la parte requerida de 

continuar la demanda o reconvención y la 

conducta de las partes.

Notificación de Financiamiento por Terceros

En línea con las exigencias incorporadas en los 

reglamentos de arbitraje de otras instituciones, 

las Enmiendas incorporan una norma expresa 

sobre revelación de la presencia de terceros 

financiadores, debiendo la parte notificar por

escrito nombre y dirección del tercero 

financiador, sea que los fondos se hayan 

recibido directa o indirectamente, en la 

medida en que sea cambio de una 

remuneración dependiente del resultado del 

procedimiento (regla 14).

Expansión del acceso a los procedimientos 

CIADI

Las Enmiendas amplían el acceso a las reglas 

de arbitraje y conciliación del Mecanismo 

Complementario, incluyendo casos en los que 

ninguna de las partes es un Estado parte ni un 

nacional de un Estado parte de la Convención 

y cuando es parte de la controversia una 

Organización Regional de Integración 

Económica (ORIE). 

Transparencia y Publicidad

Las nuevas normas incorporan previsiones 

expresas tendientes a lograr una mayor 

transparencia y publicidad de laudos (con 

consentimiento, que se presume a falta de 

comunicación expresa, y supresión de texto 

acordada) así como resoluciones y decisiones 

(con supresiones de texto acordadas). En caso 

de falta de acuerdo sobre las supresiones de 

texto resuelve el Tribunal quien debe asegurar 

que no se divulgue información confidencial ni 

protegida (reglas 62 y 63). Para la publicación 

de documentos de respaldo se requiere 

consentimiento de las partes (regla 64).

COMENTARIO FINAL

La demanda por una mayor eficiencia de 

tiempo y costos se ha convertido en un 

requerimiento genuino de los usuarios del 

arbitraje (tanto de inversión como comercial). 

Las Enmiendas intentan dar respuesta a esta 

demanda frente a procedimientos cuya 

extensión promedio puede desalentar su uso 

en proporción al monto de la disputa en juego. 
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En esa dirección, se destacan las normas para 

una gestión más eficiente de los casos y la 

incorporación del arbitraje expedito que puede 

facilitar el acceso al arbitraje CIADI de 

inversionistas de mediana escala (PYMEs) así 

como lograr una mayor rapidez en la 

tramitación del caso cuando las circunstancias 

lo permiten. 

Las normas dirigidas a dar publicidad a laudos 

y decisiones, al mismo tiempo que satisfacen 

intereses generales del sistema y mejoran la 

comprensión por la comunidad interesada de 

los procedimientos, su conducción y criterios 

de decisión, deben equilibrarse con el derecho 

de las partes privadas de mantener la 

información de su propiedad y toda otra 

información protegida fuera del dominio 

público, todo lo cual debe ser considerado por 

los tribunales al tiempo de resolver diferencias 

relacionadas con la publicidad. 

Finalmente, las Reglas CIADI 2022 deberán ser 

evaluadas conforme a su objetivo que ha sido 

modernizar los procedimientos y mejorar la 

eficacia y transparencia del sistema de 

resolución de disputas establecido en la 

Convención, no para retraerlo, sino para 

permitirle cumplir mejor con los fines 

perseguidos con su constitución. 
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ICC Case Connect
Joaquín Vallebella

UNA NUEVA PLATAFORMA

En octubre de 2022, la Corte Internacional de 

Arbitraje (la “Corte”) de la Cámara de 

Comercio Internacional (“ICC”) lanzó una 

plataforma digital denominada ICC Case 

Connect dirigida a conectar a las partes, al 

tribunal arbitral y a la Secretaría de la Corte (la 

“Secretaría”).

La plataforma ICC Case Connect facilita las 

comunicaciones y el acceso de los 

documentos y ofrece un espacio online seguro 

y dedicado, en el cual todos los documentos 

del caso e información se encuentran 

centralizados y de fácil acceso para todos los 

usuarios del caso.

PARA NUEVOS CASOS

La plataforma ICC Case Connect se 

comenzará a utilizar fundamentalmente para 

nuevos casos que se registren a partir de 

octubre de 2022. Asimismo, es intención de la 

Secretaría emplear dicha plataforma como 

medio principal de comunicación con las 

partes y el tribunal arbitral.

Para casos registrados con anterioridad a 

octubre de 2022, se podrán hacer excepciones 

y utilizar la plataforma ICC Case Connect en 

los casos en los cuales (i) el expediente arbitral 

no haya sido aun transmitido al tribunal 

arbitral, (ii) todas las partes estén de acuerdo 

en su uso y/o (iii) cuando se obtenga un claro

beneficio para el procedimiento arbitral por el 

uso de la plataforma. Su aplicación dependerá 

de un análisis caso por caso.

PRESENTACIÓN DE NUEVAS SOLICITUDES

La Secretaría alienta a las partes a que 

presenten la solicitud de arbitraje (la 

“Solicitud”) en forma electrónica a través de la 

plataforma ICC Case Connect. 

A partir de octubre de 2022, será posible subir 

la Solicitud y sus anexos a través de dicha 

plataforma. El contenido de la Solicitud sigue 

siendo el establecido en el Artículo 4 del 

Reglamento de Arbitraje ICC.

Existe dentro de la Secretaría un equipo 

especializado para la registración que está 

disponible para las consultas que los usuarios 

pudieran tener, cuyos datos de contacto se 

encuentran en la página de la Corte.

A los fines de presentar la Solicitud a través de 

la plataforma, la Demandante deberá 

designar un representante, el cual deberá 

crear una cuenta dentro de la plataforma, 

para luego proceder a completar el formulario 

correspondiente, al cual podrá cargar la 

Solicitud y los anexos correspondientes. 

Una vez presentada la Solicitud, dicho 

representante podrá descargar un reporte de 

la información y documentos presentados.
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El representante de la Demandante que realice 

la carga de información deberá suministrar los 

datos de las restantes personas de contacto 

de la demandante.

En cuanto a la notificación de la Solicitud, la 

demandante deberá especificar en el 

formulario si desea que la notificación sea 

efectuada de manera electrónica o por correo 

certificado o servicio de mensajería, en cuyo 

caso deberá suministrar copias físicas de la 

Solicitud y sus anexos en tantos ejemplares 

como partes sean demandadas. No es 

necesario suministrar copias físicas para la 

Secretaría y para los miembros del tribunal 

arbitral.

Es importante destacar que la utilización de la 

plataforma ICC Case Connect no tiene costo 

adicional para las partes.

Para mayor información, puede consultarse la 

página de la ICC (https://iccwbo.org/dispute-

resolution-services/arbitration/file-your-

request-via-icc-case-connect/#submission).
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ICC ArgentineArbitrationDay
Joaquín Vallebella

Durante los días 12, 13 y 14 de marzo de 2023 

tendrá lugar en la Ciudad de Buenos Aires el 

primer ICC Arbitration Day de Argentina.

El ICC Arbitration Day comenzará el 12 de 

marzo de 2023 con un evento del ICC YAAF.

El 13 de marzo tendrá lugar la Conferencia contando 

con la participación de la Presidente de la Corte de 

Arbitraje de la ICC, Claudia Salomon, y expositores 

internacionales y de la región de reconocido prestigio 

en la materia. Asimismo, el 14 de marzo tendrá lugar 

un training del ICC Institute. Los esperamos.


